
Año II Jueves 2 de diciembre de 1937 Núm, 408
S U M A R I O  

«Jíota Técnica dei Estado
CpMtSION: DE HACIENDA

Orden., —S e p a r an do  de! servicio al 
Auxiliar de "Hacienda de Zamora, -  
D .  J o s é  Berrocal  Díaz,  - P á g ,  4618,

Comisión de Cultura y EnseRakza

O rden.— Reponi endo en el ca rgo a  
U, J u an  Antonio Ambr ós ,  M a e s t r o  
de C o u s e  —P ág,  4619

Orden Idem ídem, con pérdi da  da 
ha ber es ,  a ios M a e s t r o s  que se ci
t a n . —P a g .  4619,

Orden, — Idem Idem, con percibo de 
ha b e r e s  y t ras l ado,  a í>. J o s é  G o n 
zález,  Q U m s ó o  de C u s t e i r a . — P á-

CGA/c-  ( GM ír ma e do   ̂ en el ca rg o a
üoo-í conservad;?!' d<d v Ms-o velorio 
de Madrid y Jefe de /\«,l i n í i i i k t r; r ci ó íi 
de segunda ci ase.  Pág.  4619.

Orden. Idem idem a <) J u a n  C u b e r 
ía,  P r of es o r  de la Esc ue l a  Normal  
de S a n  S eb as t i án .  -Pág.  4619

Orden. - S u s p e n di e n d o de e mpl eo y 
sueldo,  por  el plazo de dos  a nos ,  al 
P r of es o r  de la Esc ue l a  Normal  de 
B a l e a r e s  I). J o s é  E n s e ñ a t  Al emany .  
— P ág  4619

Orden. - S e pa r a n d o del s e r v i d o  a don 
Florent ino Mar t ínez T o r ne r ,  P r o f e 
sor  de la E scuel a Normal  de La Co- 
rufia P á g s .  4619 y 4620.

Orden. Idem Idem a D Rafael  Ra- 
mis T og or cs ,  Auxiliar de la Escuela  
Norma!  de B a l e a r e s . — Pág.  4620.

S O B i E R N O  f i E H E B f t l
O rden . - Aprobando el p r o r r a t e o  ei: 

ei expedi ent e de jubilación a favoi  
de D .  Agust ín Avila. P á g .  4620,

S l C K P T A R IA  D E  f i U E K H f t  é ’
A punjan no»

O rden . R es ue l ve  que ios F a r m a c é u 
ticos t er ceros  asimilados pueden a s 
cender  a Far ma céut icos  segundos,  
s iempre que llenen las condiciones 
que indica.  Pág .  4829,

j% u 8 m f ?» c 8 o 'hun
Orden. — Modificando en la forma que 

indica l as normas 1 11 y 2.a de i a O r 
den de 28 de junio ultimo (8.  O-  nu
ecero 252). —P á g . 4620-

Orden. — Ampliando hast a el 20 del co
rr iente  el plazo que s eñal a el a r 
tículo 2.° del Regl ament o de 26 de 
diciembre de 1924 para la p r e s e n t a 
ción de solicitudes de autor i zaci ones  
para el establecimiento de P a r a d a s  
par t iculares  para equinos.  — P á g i 
na 4620.

A j u s t a d o r e s  p r o v i s i o n a l e s
O rden. -¡-Dispone que la Or de n de 2 

uol actual  (8-  O.  núm,  484) por la 
que se nombra Aj ustadores  provis io
nales  a D. Federico Gonzá l ez  Lae-  
nez y otros,  surta efec tos  adminis
trat ivos  a partir de la Re:vista de 
Comisar io del mes que cita — P á 
gi na  4620 !
A lféreces*  hoí»or«r*<>« A *sx l85«ires « le  

4'oxitabtX jUSiMin)
O rden , S e nombra Alférez honorario* 

Auxil iar de Contabi l idad al s ol dado 
C ay et a no  Z iragozi Valcárcei  . —P á 
ginas  4620 y 4621.

Orden.— Rectifica la Or de n de 3 de 
julio último (B O- uüm 256) por la

¿ q u e  se concede empi co de. Alférez
" de Milicias a D. Francisco H er nán-  

d¿z Recio,  en el sent ido de que su 
apellido es como indica Pág.  4621

Orden . Se  concede empico 'de S a r 
gent o provisional ai personal  de 
Milicias Enrique Go rd o Vivero y 
o t r os .  Pág .  4621.

Orden. Pone en vigor la Or den de 
21 de abiil último (B O núm 185), 
por  la que se des t inaba a l '  ( 'iuul¡ o 
Eventual  de ia 8 . a O i visión ai C o 
mandant e de Infantería 1.3. J o s é  L ó 
pez Lara,  a quien se cons i der ar á 
ascendido en dicho e m p i c o ,  —Pági-  
o t r o . —P ág 4621.

Orden. Se confiere el empleo de C a 
pitán de infantería a los Teni en t es  
Ü.  Francisco Hel gado de F ue n te s  y 
y o t ro.  Pág 4621.

Orden, -Rectifica la Or d en  de 2 de 
oc tubr e último (B.  O .  náiu. 354), 
s obr e ant igüedad d'd Teni en t e  don 
P e J r r  Col Hdo Vi zcaiuu—Pág,  4621

Orden. — Conf ier e el empl eo de T e 
niente provisional  de Infantería al 
Alférez D. Manuel  Sar da na  de la_ R o s a . —P á g ,  4622.

Orden»— S e  confiere el empleo inme
diato a! T e n ie n te  de -Ar t i l l e r í a  don 
Miguel  P é re z  L a p e ñ a  P á g  4622.Orden .—Idem Ídem a* Br i gada de i n
ge ni er os  D . .  Ramón Ramí rez  G o n 
zá le z . —P á g .  4622.

A ^ tm liA o lo n es
O rden„—Q u e d a  sin efecto la asimila

ción a Br i gada concedida* al e s t u 
diante de Medic ina B. J o s é  Ga rc ía  
Ríos por  Or de n de 28 de a g o s t o  
(B. O  nú ni 315), - Pág .  4622.O rden , Rect ifica la O r d e n  de 28 de 
oc t ubr e últ imo (B O  núm.  383) en 
lo que se ref iere aí Fa rma c éu t i co  
ter cero ,  asimilado,  D Bi envenido 
J o s é  Gil Mor eno ,  en el sent ido de 
que su apel l ido es  como i n d i c a . — 
Pág.  4622.O rden . —S e  conceden las as i mi lac i o
nes  que se indican a los V e t e r i n a
rios L). R e c a re d o  Ar güe lies P a r d o  
y o t r o s . - - P á g .  4622.Orden. —C o n c e d e  asimilación a V e t e 
rinario pr imero a 1) Blas  M ar t ínez  
Inda.  —P á g .  4622-

Orden . - - ídem idem de Ve ter inar io  2.° 
a ios Veter inar ios  t er ce ro s  D Ma-  
crino Mai t í nez  H e r n án  y o t r o s . — 
Pág.  4622.

^ a j a s
Orden,—-Cesa en el empl eo de Alfé

rez provisional  D. Manuel  J i m é n e z  
R o d r í g u e z . —P á g  4622.

Orden —S o b r e  fal lecimiento en T o 
rróla vega dei Ex cmo .  Sr.  Ge n e r a l  
de Br i gada  D« j u a n  Cebal lo s  Avilés.  
P á g  4622

U e re c lto »  p a s iv o »  m& atlmo»
Oí den. Conce di end o Jos  benef icios  

de d e re c h o s  pasivos  máximos a! Al 
férez pmvi si ouai  de Artil lería don 
Cris-Mito Bel t ráu N e b r ed a .  P á g i 
na 4622.

De st inos
Orden. -  Rectifica la O r de n  de des t lho 

del T eni ent e de Infantería D.  P e r 
fecto C u a dr a d o Caí  r as co ,  de fecha 
19 do octubre úl t imo (B.  O.  n ú m e 
ro 372) en el sent ido de que su n o m 
bro es como indica.- - P á g ,  4622.

Orden Idem idem la de 9 de s e p 
t iembre CUtimv O .  uúm,  326) p o r

m i
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ío que se refiere a! Alférez de lu- 
famoifa D. Fernando IMcobar Mñr- 
qa.: z, rsrpecío el Arito» e que per* 
íue eco - —“■Pü;-.'''?' - \ ■.

Orden.—Pasan tlestiiuxí >e U Anrm de 
Aviación el Alférez provisional ée 
infante En ¡). Rafael SMis San Gz ri
to y un Brigada. —Fág. i ?

Orden. - Idem a 1c* Teztíur *? 
(E M el Comanda ule D . S  - r« M** 
L.> v . 7 - x > ^

ílupe'c . ü
Oraen.—utem al Batallón de Trabaja

dores número 51 al Teniente, de Ar
tillería D Sigfredo Alhajara Bode
ga.—Pág. 4823,

Orden.— Idem al undécimo Regimien
to de AíTóciia bscra a ios Oficiales 
de Artillería L), Fernando Ccbrián 
Fe?ae y o (ros - —Pag, 4023,

Orat:.¿.—Cesa como jefe del Servido 
7• • Autornoviíimiio deí Ejército deí 
{ ,;ir ' 1 Comandante de Ingoriie-
■? s L). Luauio Amaro Gómez,- - 1.4- 
K;í,a 4623- 

O rJen .—Pasan a los de d i no* mrc ¿o 
Indica los Oficiales de intendencia 
•le ¡eeé 1 ardo de A adra. le v —
E á ¿ .  4ÍG3 

Or<M/¿. -Idem a la Farmacni T  i Hos
pital Militar de Badajoz el Farma
céutico Mayor D. Ricardo Crespo 
Cordonie. — Pag. 4623.

Orden, Idem a los puntos que indica 
loa jefes y Oficiales de Fanídad Mi
litar LE Octavio Sastre Cortés y 
o t. *'Oo,—Pégs.. 4623 y 4624.

' Ord-n. - -Idem a la Caja de Recluta 
número 33 (Huesca) y en comisión, 
a e-ta Secretaría de Guerra, el An- 
xüUr Administrativo D. Juan Gra
na a La^aas, —ICg, 4624,

O t.-• • ’eiu a uno de los BaMilnnes 
í fu; hjicíuii ue hí octava Región, 
rd- Seta cuto de InTmícna L). jo*é 
Omero Té;fez.—Fftg. 462 L 

Orden. ■ i E-m a disposición del Exce- 
MuhEm i Sr. (3; a eral j  de la 
a ata n -pón Militar, el jefe y Ofi- 
cades >■: .a Guardia civil D. Ni casi o 
i d . a  Morcilla. Pag. 4624. 

é- ■ 'c-S ;- : i r 1 Grupo ce Fuerzas 
:: .ochcs InoM' -ias de Alhucemas, 
v .>;/..cro 5, L-s •'• vuestros herradores 

. v.s'c-nMcs D. Ce si miro Espeso 
Constanza y orro.—J-Tg. 4624,

( . T- v :• ;,vsrt'-do u esf'5 M-cre- 
E-na de Gce- -?■•• e¡ Tv-váente Morca o] 

Infere '-'o •], reúno o o, d>, Ranum 
.. C —CE--Mácz.—Fóg. vLCL 

h • r.;. - ’ C m o les puntos qr^ indina 
;d jMes y OncGLs ue ÍU  zuma 

M d:M. S 'vv::nt Berenlaza y otros.
• cys.^4'T4y 41M.

Orden*—Idem u la* Unidades que ex
presa ios Coroneles de Acta feria 
.LE J-uM Urivo Agidrre y d >s tuús. 
U í g . 4625..

Orden. Idem a ios destinos que JmJU
ce los Oficiales de Artilh.ría don 
José Ara cama Atauri y o#~o>--MMgR 
na 4725,

Orden. ídem Idem ei CapiMc ile Aró- 
hería, liabil^ a o rmre Coma-ala ule,
h; bc-.̂ jo lu-TÁvlez ijñn:en.v - M
De MuMennc wucncuds MuM- 2m:9- 
rio. Pag. 4625,

On ten. — A rn p I i un d o I a O r d en de 3 deí 
ucruul (B, O. mírn. 383), por la que 
se des lina ai (Tupi ahí de Artillería 
O. M puo Lapu.-nufe Miguel, en cí 
mentido de que dicho desüuo es en 
com'"i‘ }, -Túg. 4625.

Orden.—Iduta la do 25 4el pasado oc* 
tabre ;B- O. nnnu 377), referente af 
destín - ■ ni íETu-ritO dei Centro del 
dúnn.^u; Le ¿y¡ UÍienU .Ü. t-'rnndéCO 
Martiii Vázquez.--húvg. 4025.

Orden.—Pasan a los destinos que índi
ca loa jefes del Cuerpo ue J niervo no 
dón LE Lorenzo ¡Jo bou Lázaro y 
otro. - Pág» 4626.

Orden. —-Idem pal Servido de Automo
vilismo del Ejército el Teniente deí 
Cuerpo de Tica, O. Juan Tona San
cho. -Pág . 4626.

Orden-—Item a las órdenes del Ex- 
cí:4«Mitísimo Sr General Jefe del 
Ejército del Centro los Capellanes 
D, Ernesto Bebés Boix y dos más, 
Fág 4820,

Orden. —ídem al Parque de Artillería 
del V Cuerpo ue Ejército el Auxiliar 
de Obras y Tai lores, de oficio Guar
nicionero, I) .  Leandro Uuiüa Moli
nero,— Pag. 402(L

SíaMb?.
Orden. —Si' ludrdiía para ejercer eí 

enijdeo superior a los Alféreces de 
luí ante ría E> UeruaulEo Geiabert 
Caiupius y otros .---Fág 4626.

Orden. - Mein ai Comandante de Ca
ballería TE Antonio Ciui'habuia Ca-
net. llig  4620-

ürden, .Idem al Teniente de la Guar
dia civil D, Manuel Calderón Hul- 
niilo. — Pág. 4626,

J  u i a lo «on i o a <ú. ietorb v

Orden General dei Dcnn rtamento M i
litar del Geno ralísimo sobre expe
diente de juicio contradictorio para 
la concesión de ja Cruz Laureada 
de San Fennmu-.) a favor del Te
niente do Navio 1) Alfredo LuMau 
Santos. - Lágs* 028 y 4627.

• 'C,v:.frou X:v • .-¡se  ̂ i’

eevMo, —Noudvraudo M aerino herró- 
;e ov-e e naica a i.E 1 v-nrie :íC 

•w v > p ez o. * i y • .• i iU) a , —-F ug. 4027,

Mesial*?* MI 11
Orden.— Concede la Medalla Militar 

M cabo üo IMauiería D. Rogelio 
Fernández Inanco, relatando méri
tos contraídos, -Pág, 4027 =

E v : \ /: Í.^ C C .: :C:-̂  y-rn- V

Orden.- Concede la Medalla de S u 
frimientos por fa Patria al Jefe y 
Oficiales Ü. José Mateos Rebollo y
Otros. Págy . 4627 y 4628,

Orden ■ Idem ídem a! Alférez de In
fante na. Ü . Ramón Sonto Romero y 
oíros -T SV o . 4G23 y 4620. 

Qrdcfi.---h\e\n ideen al Comandante de 
Caballería LE EntiJiu López de Le
tona y Chacón y otro4' —Págs. 4629 
a 4-üjü

i> CA í.íAi'-,>.f . av, «.« «í €) a>«¡b S iq m
Áat'efi.sos

Orden* - Asciende «4 empleo inmedia
to al Sargeadu de Complemento de 
infantería D. José Erice Alonso 
Pag, 4630.

Destinos

Orden. —Se destina a disposición del 
Excmo. Sr. Genera) Jefe de la sép
tima Región Militar al Alférez de 
Complemento de Artillería LE Luis 
Fraile Gómez.—Pág. 4830,

Pensiones
Orden. —Concede las pensiones que 

señala al personal de las distintas 
Anuas y Cuerpos del Ejército que 
relaciona.—Págs. 4630 y 4631,

Sluüiuh ut Mauika

Mímím lia. Si.w.í

Orden -—Concede la Medalla. Naval 
al soldado de Luía!nena de Marina 
Man i u-d Reís García, y relata med
ios con i raid o s . Pág- 4631.

Á nuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas,

Anuncios particulares

Administración dfc Justicia 

Edictos y Requisitorias.

Ju n ta  T é c n ic a  d e l Estado

C O M IS IO N  D E  H A C IE N D A
ORDEN

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prcinVdu tío «I arílcylo nrln>.-rg

del Dcc.rclo.*l.ey de 5 de diciem
bre de ÜJ.lí] i). José Bcrrocaí 
Diaz, Auxiliar de tercera cíase 
dd Cuerpo genera! de Adniiuis- 
tracióu de la Ifadmula Pública, 
qué prestó sus -saivicios en la 
Delegación Se Hacienda de Za

mora, esta Comisión ha acor
dado:

La separación definitiva dei 
servicio deí referido funcionario 
y su baja en la escala del Cuer
po a que pertenece.

Dios guarde íí V. E, muchos
4618
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enes. Burdos 27 de noviembre
de DAT. ¡i Año Triunfa l. «  
P. D ., Ei Vicepresidente, E n ri
que P. Casas,
S r, Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

COMISIÓN DE CULTURA 
'Y  ENSEÑANZA

ORDENES
Excmo Sr.: Visto el expedlen- 

le de tícjen-ndón de D. luán An
tonio Animús Rodríguez, Maes
tro do Couso (Pontevedra), de 
conformidad con ia propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ban?,a y con arreglo a lo dtetvms- 
io en el Decreto de 8  «le no
viembre de MJJÍ8 y Orden v  «te 
1 0  del misino mes y 17 ¡te la
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto:

Que dicho Maestro quede re
puesto en su cargo con pérdida 
de dos meses de los «pe de
jó de percibir y derecho ade- 
vengar los restantes con car
go a ios créditos que puedan ha
bilitarse en s í: día, 

oúes guarde a V. E, muchos 
tetes. Burgos 13 ’te noviembre 
O : 10 A, U APi.,1 iOOnOV, -sa 

E i V ic i'j¡í’teíkvite -ríe la 
Comisión,, Enrique Sus'ieí,
S r. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza,,

Exorno. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de D. An
tonio Alaminos Cebados y doña 
Antonia Careedo Guevara, Maes
tros de Lariño (Coruna) y de 
Broces (Pontevedra), de confor
midad con la propuesta de ia 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a.io dispuesto 
en el Decreto de 8  de noviembre 
do 1936 y Ordenes de 10 del m is
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, be resuelto: 

Que dichos Maestros queden 
repuestos en sus cargos con pér
dida de seis meses de los que 
dejaron de percibir y derecho a 
devengar ios restantes ron cargo 
a Sos crédiios que puedan habi
litarse en su día y traslado den
tro de la provincia.

D o,* c. :o , V c. n:o; ¡o 
Míos. Burgos 13 de óovtemte 1

P. D.. ES SPcqooskkoTlo de Se 
d.-O'iuüívn, piuujue Stmer.
S r ,  Presidente >¡e le Comís lía  

é¿ Cultura y Enseñanza.

Exorno. Sr.: Visto el expedien
te de D. josa tío n ziie z A ¡varee. 
Maestro de Rotea -Cosíeira en 
Carlmiíeda de Avía (Orense); de 
conformidad con Ui propuesta úe 
ia Comisión de Crífnra y H«- 
sciianza y con arreglo a k) ctee 
" o.s’m en ei Decreto do 8  de 
.lOvDmbre de 1936y Ordeno?, de 
10 de! mismo mes y 17 de ídme- 
ro pesado para su atekmdóu., he 
r-'suciío que dicho Maestro y no
te. :« puesto en su caigo con de- 
•.ex-"» ítl percibo de nabares cosí 
cargo a ios créditos que se luteD 
iil.eii y traslado a otra Escuela 
dentro de la provincia.

D-Ms guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 18 de noviembre 
de 1337, ~  II Año Triunfal. =  
P. D.. E l Vicepresidente de te 
Comisión, Enrique Stuíer,
S r. Presidente de la Comisión' 

de Cultura y Enseñanza.

Exorno. S r.: Visto el expedien
te de depuración de D. Enrique 
Gasiardi Peón, / cr '•
servodor <P-' < >!}■. . m- • ¡< > tte 
Madrid y je ,i ,1- A !-->i i- ..,, ¡ia 
de 2.a cíase, «. (o tem.:...!.!.. 3*. 
Cultura y Ites-temi:' • -x'-'M :

Confirmarle >_e ■■ : a go ■ :i, 
viene desempernóte') "  i-‘ .a - 
tuaüdad, con dere< 1 ■ , , <
ios haberes que le . '  ' r
a partir uel día 26 •' . te
sado en que quedé " . ,
trnpleo y sueldo, e>, _u. . . / -
io a las -es teteo !
que ha de serie hte.*i i . . s
drid, tan pronto como s o .. 
clon sea liberada, y con arreglo 
a ¡os elementos ¡le juicio que cu 
ese momento se puedan .adquirir.

Dios guarde n V. E. muchos 
años. Burgos 26 de riovo-uiOro 
de 1937, ~  11 Año T r is - i! ; '! .
P. D., El ViC'g'reokU'ido rióte 
Comisión, fít?rique 8i.mc».
Sr. Presidente do. !a Comisión

ds Culturo y Laseausan,

Excreo, áte.; "-'IsBa o! expedien
te instruido r: ’3  jliun  CiMería, 
Profesor (b* ¡a Escueta Normal 
de Sao Pebosurn (te cerdos'- 
rnidad con ia y-(-mote oe ia 
Comisión dg Ciiínun y Enmtemv 

y con reov:|Ou ;¡ íq dispuesto 
en el Decreto ve 8  un noviem
bre de 1086 v órdenes do 1 0  ue! 
mismo mes y 17 de febrero pora 
su Hpíicuteóíi, he resuelto:

La confirmación en c! cargo 
de D, Juan Cubería, con abono 
de ios haberes correspondientes 
o’ í'.’npn que te - ciado suspen
do 3 1; >'• ” 1 i y 'i de la Cúíe-
u¡;í (ic s'üoouiií.1. por iu de '- ..eo-
ga , i »<* .!:-U LẐ CUCicá.

Díoy gcs.íiu s V. 5::.. muchos 
> . , * de noviembre

o ... 1 . - ú n 11' 1 TriüuiaS. ~  
P. !),, lid Viceprexitleníe Enrique 
Suñer.
S r, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Fxcmo. Sr.: Visto e! expedien
te instruido a D. José Ensenat
/üemany, Profesor de la E s»  
cuela Normal del Magisterio P r i
mario de Baleares, de contor* 
ntete-i con 1 a propuesta de la Co
misión de Citíte.m y Enseñanza y 
cor arreglo a lo dispuesto en e! 
r^ >  k- <' * 3 do noviembre de 
0 8 3  y L- , i . J v JU de! nuia'Q
io y ¡ ; Cl A -v jmra su apli
cación, he k -;Sí k s :g;

-mí.j'k!; , ds m i no y sueldo 
•'i'/ m -• , ■ -v .! -o d< s sños, a 
pí:.'!r; ríe ’a faejóí'ñCióa «lo la 
pros-'u!-.- radon eo oí Bolütin 
Oó'ía!: ¡va.. 33 rao, a O, jm é 
.ónscívd Aiói’uu.y, c inliobilibaie 

' , i :> -.te cargos
o < . , . "‘.-viza en fas-

i 1 v „v, y de Ense-
ñ t* ¡'iza.

- « \ v E. muchos
" 1 1 1 *'■ ' B .la noviembre

* 'te5' - i u > Triu n ín i.
a 1 , x: v -  , , jdeiHü, E n ri

que S'ÓHÓÓ

S r, Presiuent«-r de q, Comisión 
Cultura y n.meñanaa.

Exorno. S r,: Vi.'*o N expedien
to instruido u .7 ¡'¡¡M'euuuo M¿¡r-
tínoz 'rarncr, ¡ , •n.-soí1 de ia 1 •>:• 
ciífáa Noiuviui dri M;«g¡KtCi¡() P r i
mario do La Coruña, «U; cutif.qr- 
midad coa lu ptropuesio dckíCo-
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misión de Cultura y Enseñarla 
y con a¿ regio ,:; ¡o dispuesto e¡; es 
Decreto de 8 cíe noviembre Uó 
1930 y Ordenes de 10 de! misino 
p.k-s y ?? ¡le febrero pasado para 
sí; aplicación, be resucito:

La separación dObuticj ó d  
servicio de D. Florentino Mat ti
ñe?; Torner, debiendo se< o.i.i.; 
de baja en su escaiaton, e inha
bilitarle pasas el desempeño de 
cargos directivos y de. confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Dios guarde a V. £ . ,mochos 
años. Burgos 26 de íiovk-Hibre 
de 1937. — lí Año Triuniáí. -*•- 
P. D., El Vd':('p;--ís!dcufe5 Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el espedien
te instruido a D. Rafael Ramis 
Togores, Auxiliar de la Escueta 
Norma! del Magisterio Primario 
de Baleares, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a io dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 3938 y Or
denes de 10 de¡ mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Rafael Ramis To
gores, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón, e inhabilitaría 
para el desempeño de cargos di
rectivos y de confianza en Insti
tuciones Culturales y de Ense
ñanza,

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 26 de noviembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal. =  
P. D,, El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer,
Sr. Presidente _de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Gobierno g e n e r a l

ORDEN

Excmo. Sr,: Fot B t m  de 
esta fecha se ha \ c " "a do el 
prorrateo que previene ei artícu
lo 46 dei Regiamente de 23 de 
agosto de i 924, en ei expediente 
dé jubilación voluntaria‘a favor

deí Secretario dei Ayuntamiento 
tíe 8o)i.ixxax¡k.x. de esa provin
cia, D .  A g u s t i n  A v i l a  , 
teniendo m  ciu-na que el sueldo 
regulador es ; ;  de 2.0Q0 pesetas 
y que corúa bu vdniiemeo años 
y cinco dios de servicios, por ¡o 
que corresponden al ind.;;osado 
1.200 ;)aSoa" ■> X,' ’-s
quinta» panes v A expresriao 
sueido.

El Ayui.1' >i • u« O'í.stella- 
nos de v * v> '.MVuaiica)» 
abonará tncusualmentc 74480 pe
setas, y eí üe bau ¿¿orales (8a- 
íauumcu), ¿GAO pesetas, - que
dando !»<. ' > poiación
encargada üe íecauuar ue m oirá 
la cantidad «pte le. ha sido asig
nada y entregar sensualmente a 
D, Agustín Avila Moriñigo, ia 
cantidad de 100 pesetas, dozava 
parte de las 1.209 pesetas a que 
asciéndela jubilación concedida.

ValSadoüd 30 üe noviembre 
de 1937.=11 Ano Triunfal,=Ei 
Gobernador General, Luis Val- 
dés,
Sr. Gobernador Civil de Sala

manca.

Secre taria  de  G u erra
ORDENES
Ascensos

Br E* el Generalísima de los 
Ejercitas HajClonai.es ira resuelto 
que los Farmacéuticos terceros 
asimilados, puedan ascender a 
Farmacéuticos segundos,, asimila
dos, siempra que ¡leven seis me
ses prestando los servicios cié su 
ciase en los fiantes üe combate, 
Depósitos avanzados de medica- 
mantos, Hospitales de sangre o 
Equipos Quirúrgicos Móviles, cuyo 
plazo podrá completarse sumando 
todos los servicios prestados en las 
condiciones anteriores, asi corno 
el tiempo que los heridos de gue
rra hayan estado hospitalizados a 
causa de sus heridas 

Burgos, 30 de noviembre de 
1037.—II Año Triunfal= El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste,

Asimilaciones
Por conveniencia del servicio, 

teniendo en cuenta lo propuesto 
por el Excmo, Br. Inspector Gene
ral de .Sanidad Militar del Ejér
cito, dispongo que ia orden de 28 
de Junio de 1937 (B, G* húmedo

252) se modilique en el sentido, da 
cüó Ic.s ñor¿cas ib  y 'i - tic ia
ala t.úicüD.t.;. ój.UAtiBUxd;ua ñor íx si- 
ginc'itle»

“Podrán. ser asimilados todos los 
soldaacc médicos,, cualquiera que 
sea el TcempUisc & que pertenez
can, si a juicio as eeea. Secretaria 
eou niereceuores ue rello y convie
ne al sarvioio”.

Burgos, SO' ele noviembre de 
;L03;l-~-;o. áiid .rd—e¿ Gene
ral Oecrehirio, ^ iu :,n Gil Yuste*

S e r v ic io  d e  c r í a   - P a r a d a s  
particulares 

Para, cunqh amento de io que es
tablece ei vi gen to .¿¿egiamoum ele 
■puLuaae. m aree  p a ra  cqu .a ioas
de rccLu ,..n úe .Diciembre do 1924 
vApv n o ice Wvi,a.. J.4 de lu O. L. 0.0 
dicho anoj¿ en virtud üe ia ais- 
pacato en el .Decreto &um, 73 de 
X& Junta de Be,i cura nacional de 
28 de Agosto de .1886 <B, (X nú
mero 13 ñ queda ampliado hasta 
el día 20 de üieiembre próximo el 
plazo que señala el articulo 2b del 
citado Reglamento para la presen
tación üe sojhuuues. de autoriza
ciones pera J. Establecimiento da 
Paradas perücalares de dicha es
pacia. ños \»eiúcionanos dirigirán 
sus instancia al Jefe Inspector 
Delegado de la &ona Pecuaria a 
qm corresponda la provincia, en 
la forma y con Ion requisitos quq 
dicho articulo señala, 

lamed latamente después de la 
.techa señalada, los expresados De
legados convocarán las Juntas que 
determina el articulo 3*° del Re
glamento expresado y ciarán, cum
plimiento a- cuanto en el xxúmio 
Reglamento se dispone.

Burgos, 29  ̂ m im b re  cíe
1937.- II Año Tin. , *'>1- V!i Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste,

A justes provisionales
La Orden, de 2 del actual (B. O, 

número 384) por la que se nombra 
Ajustadores provisionales a los de 
dicha clase, comprendidos en una 
relación que comienza con don 
Federico González Laenez y ter
mina en don Avelino Pérez Gutié
rrez, debe surtir efectos adminis
trativos a partir de la Revista dé 
Comisario del presente mes. 

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—-II Año Tmmxnl—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste,
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad
Con arreglo a la Orden de 20 de 

Mayo último (B. O. nüm. 219), y 
la de 27 de Octubre próximo pa~ 
fiado (B.. O,
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A l té r e  ho no ra rio  A uxiliar de Con
tab ilidad , po r oí tiarapo que dura 
la  cam p afv r ni. acidado do 2A dea 
G rupo  cíe ¿Sanidad M ilitar da la  
C ircunscripción  OceM cntal ae  M a- 
rruecos, C ayetano  Zrrr&gozi V a l- 
cárcel, p asan d o  a  .p re s ta r servicio 
en  el P a rq u e  S a n ita rio  do C am 
p a n a  da C euta .

B urgos, 30 ele noviembre de 
1937.-—I I  Año Tríimía.1—El G ene
ral S ecre tario , Germ án G il Yusto.

Ascensos
La O rden  de 3 de Ju lio  ú ltim o  

CB, O. núm , 206), por la que se 
concede el empleo de Alférez da 
M ilicias con destino a la B and era  
ele Marruecos, a  don F ran c isco  
H e rn á n  dea Recio, queda re c tif ic a 
d a  en  el sen tido  de que su p rim er 
apellido es como queda con sig n a
do y no Fernández como por e rro r  
se consignó^

Burgos, 29 de noviem bre do 
1937,—II Año T riu n fa )—F¡1 G ene
ral Secretario, G erm án  Gil Y usia,

Por resolución de S . E. el G en e
ralísim o de los E jé rc ito s N acio n a
les, se concede  el em pleo de Sar
gento previ «P en M pr^n 'Jos B a ta llo 
nes de guarn ic ión  y, O rden  público, 
a l persona: de lee M ilicias re lac io 
n ad o  a n ' i t t u r a ó n :
E;;6reito C entro :

Enrique G ordo Vivero.
P ablo  G om es Núñez.
Nicolás Velasco A lcaide.
M axim laño Duque D u ran . 
Argimiro de la Calle Sánchez, 
Santiago Estere González. 
R icardo  M ontero Herrero, 
mus Verdugo Moreno.
Dnrnnolo Horta García..

M e lilla C irc u n scr ip c ió n  O ríéntal: 
Adolfo Pérez Eos.
Baltasar R odríguez MarcmineZ, 
Miguel lU m  Tontea.
EíwnderQ BIMauo Pablo*

C;u.‘o gal pío*
Joaé C ayuola García,
Antonio Rubí M ontoya,
José Cruz del R incón.
F ran c isco  Frenebilla C añete, 
E aíael González Fiancior. 
F ran c isco  López Ledesma. 
F ran c isco  Cuesta Fíam in,
J u a n  M. Enic Bem ar,
José V G der.nm a Marín,
Ijosé 'Dura Rula,
José  M axílxx^  Con o Roí;.
R icardo  A r a m m , c r r x n  
OiAstoual t o r í  Sorgos, 
id as Ai a m  z > a1 aou 
A r v *  U n ;  >  S í  ,  *  ,  ,  v í x

- ] í o ^  f  ) L  * ,  I  i  a ¿ .  t ó

ítegéik*

ó r ‘M usió  Rodríguez Pineda* 
l o , 1 r í. Sánchez MeMero. 
Mariano Estévanez de la  P laza , 

Coloma Garridos.
Eufemio Galera Sánchez, 
coré Quintero Barragán. 
M anuel Cuoto GuM Arrea. 
Jerónim o Cal.hr en Salm erón, 
Francisco Mestre Robles. 
Leandro Delgado García.
José Martínez Cámara,
Pedro Cánovas Martínez. 
Enrique del Castillo Pereña. 
Abelardo Centeno Beigrano. 
Antonio Avala Segura.
Eduardo Busto López. 
iM anciscó Andíxl ar Mán das, 
Agustín Cruz Martín m,
R afael Fernández Postigo, 
M anuel Centeno Alonso, 
Francisco Roldan Rueda.
Rafa,el Nabarta Guerrero,
José Jiménez Serrano,
Cristóbal Plaza Bosque.
Antonio Hamos Carretero, 
Anastasio García Cañizares. 
Juan Berrocarral Cherino.
José- Sánchez Chiquero. 
Bonifacio Navarro Martín. 
Antonio Martínez Huerta.
Luis Cobo Ronche!.
Enrique Rodríguez López.
José Pérez Baena.
José Cumplan Aguirre.
José-Antonio Pérez Fernández. 
José Rernardino Hidalgo.
Joaquín Hira Merino.
Manuel López Rodríguez. 
Salvador Fuente Guzmán.
Pedro Martínez Legaz.
José Megías Gil.
Nicolás Calderón Yalea.
Alfonso Rabanera Postigo. 
Francisco Artells Rodríguez, 
Manuel Sánchez Paco,
Luis Sevilla Miralies.
José Ballestero Laborda,
Pedro García Pérez,
Rafael Díaz Sixto,
Salvador Vi n m ' V i r ■q ̂  %
Onofre la F ot t L"'*Juan Bonilla a - t j *
Jtavn Móúrm i r  u i ,
Ignacio B  F S i < ’r 
Jesús MatUi m/ h ot „
Manuel Muñoz /uremia.
Herminio Sai abia Sánchez. 
Salvador Jim énea Muño.??.
M atías Muñoz M artines,
Julio Merino Cerrillo,
Antonio BcnlíM Pérom 
Francisco González Torres,
José O u v :a  A n m  
José G arcía SyvvZy 
Manuel ÜtaHiáú P o n ‘b .  

Francisco Pérez de Mm.
Antonio CmspnM Rosado.
Juan GnroHi Mena. ' .

Napoieó.i A l * Mmn  
ROlttfiHtor EM'r/o

M a rtin a  p $ m .

M iguel B ravo S errano ,
Luis L ítrá n  Gómez.
M anuel Alin.ro R o d r ig u e ,
Angel Z ap am  Chilera.
José L u h  'Miró Medio.
A ntonio  Bodví:<uoz M uñoz.
J u a n  O rtega  M oreno,
P edro  Ruiz R odríguez.
Rafael- A rar.da *rr -»'* m .
Diego Lnexiix Eapigarese 
A ntonio  Alvaro^ " /rA wues.
José P rad o  Sánchez.
E ladio  López EJio,
J u a n  Cruz B año.
R am ó n  Sáez B astida ,
B urgos, 21 ele noviem bre de 

Año T G u n ía l^ E l G ene
ra l  S ecretario , G erm án  Gil Y aste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísim o ele los Ejércitos Nacio
nales de 14 del actual, se pone en  
vigor la Orden de 21 de abril ú l
tim o (B. O. núm. 185) por la que 
m  destinaba, ñl Cuadro Eventual 
ele la 6A División, a l Com andante 
de Infantería don José López  La- 
ra. a  quien se considera ascendido 
a dicho em pleo con antigüedad de 
aquella fecha, quedando anulada  
y sin ningún valor, la Orden de 29 
del m ism o m es (B. O. núm. 193) 
referente al m encionado Coman
dante.

Burgos, so de noviem bre dé 
1 9 3 7 .—xi Año T riunfal—El G ene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S. E. el Generalísim o 
de los Ejércitos Nacionales, se eon- 
flere el em pleo inm ediato superior, 
en promoción extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, a los Te
nientes del Arma de Infantería  
don Francisco  Delgado de Fuen- 
*' x  rb>) Batallón de Ban Femando^ p v n < r i  p con antigüedad óe  28 
b r‘ de 1936, f  don Luí**
g m a r i  nob'á, con destinó en el Jaque*é de AmvOn, con la de 20 
do marzo de 1,937,

Dnfgos, 36 de noviembre de 
1937,—II Año T riunfal--E l G eno- 
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

La O rden  de 2 de Octubre ú lt i 
m o {B. O. núm . 354) que confiere 
el em pleo de  T en ien te  a l A lférez 
de In fan tería  de) G im a  da Dexn- 
la te s  de M V- u ,  ivúm. 2, d an  h a -  
tíra  óollacio YDeaíno, ge e n te n d e rá  
rec ü íle a d a  en  el sen tido  do que la  
a n tig ü ed ad  que le co rresponde en  
el em pleo de T en ien te  es la  de 22 
de sep tiem bre do 1036, y no  ía  do 
18 úú agosto que gn Orden
se M séhahiüa,

Pur&m SO da noviem bre 4a
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1938.—n  Año Triunfal—El Gefce** 
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de lo dispues
to por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales en 26 de mar
zo último, se confiere el empleo 
de Teniente provisional de Infan
tería con antigüedad de dicha fe
cha, y continuando en su actual 
destino, al Alférez procedente de la 
Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia, con un curso 
terminado, don Manuel Santana 
de la Rosa.

Burgos, 80 de noviembre' de 
1937.—XI Año Triunfa!=E! Gene
ral Secretarlo, Germán Gil Yuste.

En virtud de la Orden de S. B. 
el Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales de 22 de Octubre de
1936, sé confiere el empleo Inme
diato en promoción extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, dis
frutando en su nuevo empleo la 
de dicha fecha, al Teniente de Ar
tillería don Miguel Pérez Lapeña, 
del V Cuerpo de Ejército.

Burgos, 30 de noviembre de
1937.—IX Año Triunfai=El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yustel

Por resolución dé B. ÉL él Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de fecha 20 de marzo últi
mo, se confiere el empleo inmedia
to, en propuesta extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, disfrutan 
do en su nuevo empleo la de di
cha fecha, al Brigada dé Ingeníe-^ 
ros don Ramón Ramírez González.!

Burgos, 30 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yustei

Asimilaciones
Queda sin efecto la asimilación 

a Brigada concedida al "estudiante 
de Medicina don José García Ríos, 
por orden de 28 do Agosto últlmp 
(B. O. núm. 815), por haber sido 
promovido a Alférez provisional 
de Infantería, en la Academia de 
Granada, el 25 de septiembre si
guiente (B. 0 . núm. 340).

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—XI Año Triunfal= El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

La Orden de asimilaelonés de 
áfí de octubre último (B. O* del 
Estado número 383) queda recti
ficada, en lo que se refiere al Far
macéutico tercero, asimilado, don 

Bienvenido José Gil Moreno, en

él sentido de tim  s »  segunda ape
llido es Marco, y no como figura 
por error en la expresada Orden.

Burgos, 29 de noviembre da 
1937.—II Año Triunfal—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Con arregló a io preceptuado en 
el Decreto núm. 110- de la Junta 
de Defensa Nacional y  disposicio
nes complementarias, se conceden 
las asimilaciones que se indican 
a los Veterinarios que a continua
ción se relacionan, quienes pasan 
a las órdenes del Jefe de los Ser
vicios Veterinarios del Cuerpo de 
Ejército de Galicia:

A  veterinario negando  
^argento de Complemento don 

Recaredo Argüelles . Pando, del 
Destacamento Móvil Veterinario 
del Cuerpo de Ejército de Galicia.

A  veterinario tercero 
Soldado don Francisco Martín 

Lázaro, del Regimiento de Arti
llería Ligera, número 13.

Idem, don Indalecio Gustavo 
Alonso Valverde, del de Infantería 
Burgos, número 31.

Falangista, don Primo Martín 
Sánchez, de la Centuria Motori
zada de León.

Burgos, 29 dé noviembre dé 
1937.—II Año Triunfal—El Gene
ral Secretario, Gérmán Gil Yuste.

Con arreglo a ío precepuado én 
el Decreto núm, liü  de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que 
concurren en el Veterinario terce
ro, asimilado, don Blas Martínez 
Inda, con destino en la Sección 
Móvil Veterinaria de la División 
83, se le concede la asimilación de 
Veterinario primero, quedando a 
las órdenes del Jefe de los Servi
cios Veterinarios del Cuerpo dé 
Ejército de Galicia. T 

Burgos, 29 de noviembre dé 
1937.—II Año Trlunfál^El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 11 del ac
tual (B. O. núm. 390), se concede 
la asimilación de Veterinario se
gundo a los Veterinarios terceros, 
asimilados, que figuran en la si
guiente relación, quienes conti -  
miarán en sus actuales destinos: 

Don Macrino Martínez Hernán. 
Don Francisco Blahco Estóvela. 
Don Florencio üséros casas. 
Burgos, 30 de noviembre dé 

1037.—XX Año Triunfal—El Gene
ré! iWfie&frió» fe & H i rn

Bajas
A propuesta del Jefe del Bata

llón de Cazadores Serrallo, nüme* 
ro 8, cesa en el empleo de, Alfé
rez provisional, don Manuel Jimé
nez Rodríguez* quedando en, la si
tuación que le correSpqhdá.

Hurgas, 29 dé noviembre m  
1937.—XI Año Triunfal =* El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

El Sr. Coronel Gobernador Mili
tar de Santander participa a esta 
Secretaría que el día 28 del co
rriente mes ha fallecido, en To- 
rrelavega, el Exorno» Sr. General 
de Brigada de Infantería, en si
tuación de segunda reserva, don 
Juan Ceballos Avilés.

Burgos, 30 de noviembre dé 
1937.—II Año Triunfal—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Derechos pasivo» máximos
Vista la instancia promovida 

por el Brigada de Artillería (hoy 
Alférez provisional) del Regimien
to Ligero número 11, don Crisanto 
Beltrán Nebreda, en súplica de que 
se le conceda acogerse a los be
neficios de derechos pasivos má
ximos que establece el Estatuto dé 
Clases Pasivas, he resuelto, en 
analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes circulares de 22 de ¿ñe
ro y 29 de Marzo de 1934 (DD. OÓ. 
nfiiheros 2D f  783, acceder a lo so
licitado, debiendo ’ ei interesado 
abonar en la forma regíamenaria, 
a más de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas y los in
tereses de demora de éstas, prac
ticándose al efecto por quienes 
Corresponda, la oportuna liquida
ción y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Burgos, 26 dé noviembre m 
1937.—II Año Triunfáis®El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
La Orden de 19 de Octubre úl

timo (B. O. núm. 372) por la qué 
se destina al Teniente de Infan
tería don Perfecto Cuadrado Ca
rrasco al Batallón de Cazadores 
Ceuta, núm. 7, queda rectificada 
én el sentido de que su verdadero 
nombre es Perpetuo, y no comó 
en dicha Orden se consignaba!

Burgos, 29 de noviémbre dé 
1Ó37.—-tí Afid TriunfáWEl Gene
ral Secretario* Gérmán Gil Yusté.

La Orden fie 9 de septiembre 
último (B, a , mm> 326), por la

■ a n  s® úmitm ai aosm  os. áa>*
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faaitería don Fernando Escobar 
Márquez al Ejército dei Sur, se 
rectifica en el sentido de que el 
Arma a que pertenece el mencio
nado Oficial es ia de Artillería, 
y su empleo es el ríe Teniente do 
Complemento,

Burgos, 20 m noviembre de 
1937.—n  Año TrIuníaI~El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan destinados* ai Arma 
do Aviación el Alférez provisional 
de Infantería don Rafael Solís 
Sarmiento, tío la Agrupación de 
Ametralladoras Antiaéreas, y el 
Brigada de Complemento don Pe
dro Baez Domínguez, del Regi
miento de Infantería Granada, nú
mero 6.

Burgos, 20 dé noviembre dé 
1937.—H Año Triunfal= El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yusté.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan destinados, el Co - 
mandante de Caballería, retirado, 
don Salvador Lacy y Zafra, a diŝ  
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 6.a Región Militar, para 
el mando de un Batallón de Guar
nición, y él Teniente de Comple
mento de la misma Arma, don Ma
nuel Espinosa Villapecellin, de los 
Batallones de Guarnición de la 
8.a Región Militar, al Gabinete di
plomático de S. E. el Generalísimo.

Burgos, 29 de noviembre dé 
1937.—H Año Triunfal=El Gene
ral Secretarlo, Germán Gil Yusté.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se deslna al Batallón dé 
Trabajadores, número 51, al Te
niente de Arillería, retirado, don 
Sigfredó Alhajara Bodega, del Ba
tallón de Trabajadores núm. 50.

Burgos, 29 de Noviembre dé 
1937.—II Año Trlunfal=El Gene
ral Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. él Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina al íí Regímidhto 
ligero a ios Oficiales de Artillería 
Que se reí&cíóMiv á eoritlnuaelón,
ÍÓS ciíáléS éstábá'ñ & áíspóSicíóñ 
fíei Óüartel Génerál Jéfe de las 
Fuerzas Militares de Marruecas* 

Teniente provisional, don Fer
nando Cebrlén Pazos.

Alférez provisional, dótí Péfnáü* 
dé Moraga* 15fea.

Idem ídem, don Darío Mateos 
Alvarez.

Idem ídem, don Francisco Fer
nández de Tejada y Ramírez de 
Arellano.

Burgos, 29 do noviembre da 
1937.—-II Año Tríunfal^E* Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E, el Gene
- rasísimo ;T* ios Ejércitos N*. fona
les, cmi fc-'Mno Jeté dei birvicio 
de AüvO.C; -'vilismo- del Ejército del 
Centro, ¿ ; Comandante de Inge
nieros, retirado, don Braulio Ama
ro Góm sz, quedando como Jefe de 
Automovilismo en el Cuerpo de 
Ejército de Navarra.

Burgos, 29 de noviembre dé 
1937.—II Año TriunfaI~El Gene
ral Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que se 
indican, tos Oficiales de Intenden
cia que figuran en la siguiente re
lación:

Capitán, don José Pardo dé An- 
tírade, a la Inténdencia General 
del Ejército.

Idem, don Antonio Jiménez dé 
Anta, de la Intendencia General 
del Ejército a Encargado de los 
Servicios de Intendencia de San
tander.

Idem, don Francisco Alzpurtl 
Maristany, de Encargado de los 
Servicios de Intendencia de San
tander, al Ejército del Centro.

Idem, don Manuel Echeniqué 
Torres, del Ejército del Norte, ¿ 
Encargado de los Servicios de In
tendencia y Administrador del 
Hospital Militar de Santiago.

Idem, don Manuel Belmonté 
Díaz, del Parque de Automóviles 
de la 7.a División, a Depositario 
de Caudales y efectos del Parqué 
de Automóviles de la 7.a Región.

Alférez provisional, don Fernán-, 
do Gaytán de Ayala, de los Ser
vicios de Intendencia de Santoña, 
al Servicio de lá Inspección de los 
Campos de concentración de pri
sioneros de Santander.

Idem, don Francisco Salas de 
Guzmán, del 8.° Grupo de Tropas, 
al 2.°.

Idem, don Luis Legarda Ferro, 
del 2.° Grupo de Tropas, al 8.°.

Burgos, 29 de noviembre dé 
1687.—SI Afió Triunfal®*El Gene» 
¡rál Seérétáííó, Gérmáñ Gil fuáfcé*

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la f in a d a  aex 
Hospital Militar fi* Badajoz él 

* gfeysnacéüíáco Mayor, rotisfeéo, KSbtí

Ricardo Crespo Cordonie, que 
presta sus servicios en la Jefatura 
de los Servicios Farmacéuticos del 
V Cuerpo de Ejército.

Burgos, 29 úe noviembre de 
1937.—II Año TriunfaissM Géne- 
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pa
a los destinos que se indican ios 

Jefrs v Oficiales del Cuerpo de Sani
dad Militar que kiguraa en la siguien
te debiendo mzotpotam con
urgencia: , '•

Comandante Médico Son Octavió 
Sostre Coxtisf de Director dd Hospi
tal Militar de Guernica a Jefe de Sa
nidad Militar y Director cíe los Hos
pitales de Calatayud.

Otro íóLm don Ramón Fio! Pare-

>8es, de la asistencia al personal de la 
kisüeíta Segunda División ?r¿a Guar
ía Sección de S. M* <M Cv^tel Ge
neral del Ejercito éú  §u&

Otro ídem don Angel Ortega Mon- 
Feaiegré, aeí'úáimeñtfe a ías órdenes del 
Director de los Servicios Sanitarios 
Médicos de! Ejército de! Motte, aJZ)i« 
rector del Hospital Militar de Mon* dártz.

Otro ídem don Pedro González Ro
dríguez, retirado, de los Hospitales 
^  San Sebastián a Director del Hos
pital Militar de Guernica.

Otro ídem don Antonio Sánchez 
Reyes, retirado, a Jefe de Sanidad 
Militar y Director del Grupo de Hos
pitales de Lugo.

Otro ídem don Elíó TZl® 
retirado, del Hosp^Dde Sangre de 
Ponferrada a Jefe de Sanidad Mili
tar y Director del Grupo de Hospi
tales de León.

Otro ídem don Francisco Tejero 
Espina, retirado, de Jefe de Servicios 
de los Hospitales de Logroño a Di
rector del Hospital núm. 4 de San
tander.

Capitán ín é d i c ó don Celedonio 
Sánchez Contreras» de Jefe de Ser
vicios del Hospital 3el Seminario de 
Vitoria a las órdenes del Director de 
los Servicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Centro, en Zaragoza.

Otro ídem don Manuel Massa Pá- 
lop, de Director del Hospital Mili
tar de Briviesca (Burgos) a las ídem 
del ídem, ídem en ídem.

Otro ídem don Luis Sánchez de 
Enciso, alta dé Hospital, a las ídem 
del ídem, ídem en ídem.

Otro ídem don José Aparicio de 
Santiago» del Grupo de Asalto de BU* 
bao a ía Léglón.

Otra ídem don Inórenle Gareíl 
Moñtoró, del Regimienta de ínfan- 
íéría Oviedo núm. /8 a la Legión..

Otro ídem don Juan Solsona Có- 
hillera, He agregado al Batallón Ca
ladores de las Muvas núm. ¿  a! Saĝ
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vicio del Protectorado, al que p<>r:e- 
necia cuando íué agregado a dicho 
Batallón.

O tro  ídem don Alberto Cortee, dol 
Egido, de la Enfermería M ili tar  de 
Oviedo a Jefe de Sanidad de la P r i 
mera Brigada de la División 84.

O tro  ídem don Antonio  López C al
derón, del ILegirnienio de infantería 
Zaragoza num. 30, a jefe de Sanidad 
M ili ta r  de G ijón.

O tro  ídem don  Carlos Sayalero 
Martínez, retirado/ del Hospital de 
G a rru do  a Jefe de Sanidad M ili ta r  
de la División 62,

O tro  ídem don M ariano  T a ro n g t  
Sarti, d d  Batallón núm . 103 cíe la 
Divis ión 105 a la Legión.

T en ien te  médico don Eduardo  H e
rrera Ada na, aba  de Hospital, al G ru 
po  de Sanidad Militar de Melílla,

O tro  ídem don R  a f a e 1 Criado 
A m unateguí,  alta de Hospital,  a las 
órdenes del D irector de los Servidos 
Sanitarios Médicos d d  Ejército del 
Centro,

O tro  ídem don José María .Estables 
Goñí, del Hospital de Falange de T o 
ledo al primer Batallón d d  R egim ien
to  de Carros de Com bate  núm . 2.

O tro  ídem don L eopoldo M o nn ó  
Aliño, de los Hospitales de S an tan 
der a Director de la Enfermería M i 
li tar  de Santoña.

O tro  ídem don Ju a n  V alcárcd  Al- 
fayate, de los Hospitales de A storga 
a Director de los mismos.

O tro  ídem don José M aría  G óm ez  
Fernández Retana, del B ata llón  3 1 7  
a la Legión, -

Alférez médico don F e rnando  Le- 
desnia G radan ,  del H ospita l de F a 
lange de T o le d o  al prim er Batallón 
del Regimiento de Carros de C om ba
te núm . 2.

Otro ídem don Antonio Jiménez- 
Estárez Armijo? r!e la División nú- 
mero 150 ni Hospital Militar de Jaén,

O tro  íj?rñ  don Ricardo H o m o  Í..J- 
?ÍL de! Hospital M ili ta r  de J i m  fí 
teté Hospitales dé Zaragoza.

O tro  ídem don F ernando  Yar'áa 
García, d d  'Equipó O uh m rg ko  de 
Jafequé a Li órckaéá áá  Director 
de los Servicios Sanitarios Médicos 
del Ejército del Centro, en Zaragoza.

O tro  ídem don Luis Fernández V L  
ííanueva, de los Hospitales de Bilbao 
a Jefe de los Servicios Psiquiátricos 
de Bilbao y  Manicomio de Santa 
Agueda,

Chao ídem don D n n íd  Fernández 
Ofci.na, de ios Mf,q/ír;dm rk Dimpím- 
na aí E q u ip a  < ?u irá rgko  del C apitán  
JuarL ti .

OTO ídem doñ Jo Y  Pérez M o a -  
che, del Hospital de Sankmu a D L  
rector del Hospital <h P- uifm¡ mbo

O trn  ídem don A P m á n  Ha- 
la D iy L íó a  de Flechas Pí

N oveno  Regimiento de Artillería L i 
gera,

O tro  ídern clon Cesar Escobar Aca
cio , d d  Séptimo Batallón del R egi
miento de Infantería Z am ora  nú me
did en bi Q uin ta  Brigada de N a v a 
rra, a la División num. 130.

O iro  ídem, don Alfredo Iglesias 
Mariinez, d d  C u,Aro Eventual del 
P rimer Cuerpo  de Ejército a la A g ru 
pación do A 'T , (El A 1 a n\o ).

O tro  ídem don  Luis García Reyes» 
del Cuadro  E ventual de la Dirección 
de los Servicios Sanitarios Médicos 
dei Ejército del C e n t r o  al E qu ino  
Q uirúrgico del C ap itán  Monsalve.

O tro  ídem don Pascual Lsponcra 
Andrés, alfa de Hospital, a la Q u in 
ta División de Navarra.

O tro  ídem don Angelí no F cn s  
D íaz, actualmente a las órdenes dei 
D irector de los Servicios Sanitarios 
Médicos d d  Ejército del Centro, en 
Zaragoza, ' ú  E qu ipo  Quirúrgico del' 
C apitán  López M u á k ,  como ayudan
te de manos.

O tro  ídem don  Fernando  Díc*/, 
Blanco, a candín en te a las ídem del 
Idem, ídem, a eventualidades en ia 
Plaza de V aüadolid .

O tro  ídem don Francisco Brusi 
A lm az i lb  actualmente a las órdenes 
dei Director de los Servicios Sanita
rios Médicos del Ejército del Centro, 
al -Hospital M ili ta r  de Béjar.

O tro  ídem don  V íc to r  García M a r 
co, d d  Batallón  núm . 63 del Regi
m ien to  de Infantería  Bailen nú m . 24  
a las órdenes del C oronel Inspector 
de los C am pos de Concentración.

O tro  ídem don R a m ó n  T íb a u  V a- 
lies, actualmente a las órdenes del C o 
ronel Inspector de los C am pos de 
C oncentración, al P r im er Regim iento  
de la Segunda Brigada de la 1.4 D i-  
visión.

O tro  ídem don  Alberto  C o m b a 
mos Ab/srez, alfa de Hospital; al. 13a- 
c d L n  nm íu  63 del. R egim iento  «fe 
! í,: m u . L L ■> ? L u n ú r j> 2 4 ,

O tr o  Líe-n d 'm  J u l i o  P r R o > L o 
to, a lta  de t L ^ N - J ,  H B a ta l ló n  13 Je 
ü r J ' j ' o  L u n  c41 núm, 6 Je  lá 62 
D u . m o .1

O í ¡«i ídem don Franco Calleja 
Ce,.o a d d  C uadro  E ventual de la 
Sexta Región a jas órdenes del C e-  
ronel Inspector de los C am pos Uc 
Concentración,

O tro  ídem don Ladislao LJ. 'Lv 
Navarro, d d  í lo sp i ta i  Costa, de Z ;v  
ragjv.L a p s  Ard. mg d ' J  i Rre( m r de 
los Str^íi iv" • Z v J a r Z : ;  Mido os dei 
H jáv L q  L J  Sto.

L :;í-gO¿:. 3 6 * iI J  i L i ' ú h i  e UC i 'M / T 
W 'í M o  T/b./.í M G<ñmm ¿e • 
crem L o,  ( R o m , : ;  Gil R u A l

P o r  rMúveíjRnH^ Jet  ¡xxvRD pasa  
doerNado e! iLvLbrH- Admírn/tn1 ni •>.<> 
don Juan Granado Lamas mrp.mMs

en la Sexta Región Militar,  a la Ca
ja. de Reducá  núm. 3 2 (Huesca),  y 
en coimai.on, a esta Secretaria.

Burgos, 1 de diciembre de 1937 .  
— í! A no 1 rumia!, --•-=] si General Se
cretario, G erm án Gil Y  usté.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo Ye ios Ejércitos Nació- 
i\alen, al Sargento de Infantería 
don José Quero Tellez en situa
ción de reserva, cícl reemplazo do 
BIT, so incorpora al de 1929 y pasa 
destinado a uno de los Batallones 
de Guarnición de la 87 Región Mi
litar,

Burgos, 27 rio noviembre do 
1L37, IX Ano Triunfal -El Gene
ral Secretario, Germán Gil Y u s íe .

Por resolución de 8. E. el Gene
ralísimo do los Ejércitos Nacio
nales, pasan destinados a disposi
ción del Exorno. Sr. General Jefe 
de la í)7 Región Militar, para la 
organización do Batallones de Gr
oen Público, {.] Jefe y Oficiales do 
la Guardia civil, residentes en Lo
groño, que figuran en la siguiente 
relación:

Comandante.—Don Nicasio Bella 
Morcilla. 

Capitán.—Don Julián Camacho 
Saldevilla.

Teniente.—Don Indalecio Peña 
Azafra.

Burgos, 27 de noviembre de 
1937.—XX Año Triunfal™El Gene
ral Secretario, Germán Gil Turto.

P o r convenían  r  bu; del servicio, 
p asan  destá rumos o ñ ap o  do 
Fuéivruí L n m h o * - In ttigonas do 
.Alhmmrmm. >•:á n ^ 'n  rg los M aes- 

<i r 1 r '  p ío  vis! únales rloP
;73vd>f-dr̂  Oom iíanzo y  ñon
’ OL ' < y Vj|  ̂ r,i. :

? y  Ua nov iem bre de 
N 17 _ if ).-<M Tj uiníítDTil
V . u c ’v L iH o ,  C tcm iá i i  G il  Y u ákn

Por conveniencia dei servicio, se
destina a esta Secretaría al Te- 
uRuLí Corone), do JnYatoría,. reiL 
racio, don Rarnón Delgado Diez, 
dei Huardj General dei E¡éxeíto  
déi Norte.

IRirgoa, M de novteM&ro ¿o 
11)27 -Tí Año TrÍ!.uBáb-vM Oóbé- 
ral Bocretmi:-, Q m m M  ©Ü YúZm

Por fíonvenienslfi PN íXq -Uño, 
gr •VUi b desfRuL qim g- ipg í 
cari ibis ,'ícíL¿¿ y i/Ri-iurRrf i.Vur

4624
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teria que se relacionan a continua
ción:

Comandante retirado don Julio 
Sirvent Berganza, de la Caja de 
Eecluta de Soria núm. 33, a dis
posición del Sr, Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración.

Idem Ídem don Melchor Polo 
Carretero, de la 1,* Brigada Mixta 
Legionaria, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem ídem don Salvador Villa- 
rroya Casas, al Batallón Tiradores 
de Ifnl.

Capitán don Alfonso Morillas 
Domínguez, a la Agrupación de 
Infantería de Ametralladoras An
tiaéreas.

Idem don Miguel Moscardó Guz- 
mán, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 6.? 
Cuerpp de Ejército, al tabor de 
Ifni Sahara.

Idem don Virgilio del Campo Sé
neca, de la Caja de Recluta de Se- 
govla, núm. 48, a disposición del 
Excmo. St. General Jefe de la 8.* 
Reglón Militar.

Idem retirado don Manuel Cas
tellón Mac-Mahón, a la Caja de 
Recluta de Burgos, núm. 36.

Idem ídem don Ernesto Curto 
Regato, a la 2.* Brigada Mixta Le
gionaria.

Idem ídem don Miguel Fernán
dez Vega, de Secretario de Causas 
en Ceuta, a su actual siuación de 
retirado.

Teniente provisional don Jesual- 
do García Jiménez-Cisneros, del 
Regimiento de Infantería Casilla, 
núm. 3, a la Milicia Nacional.

Idem ídem don Emerenclano 
Váltierrá García, del Regimiento 
de Infantería San Quintín, número 
20, al de San Marcial, número 22.

|dem Idem don Dionisio Hernán
dez Estévez, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr, General Jefe 
del Ejército del Centro, al Batallón 
Caradores de Melilla, número 3.

Idem Idem don Benito Maelo 
Durán, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr, General Jefe del 
Ejército del Norte, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Tetuán, núme
ro 1.

Idem Idem don Felipe Santander 
de la Mata, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro, a la Mili
cia Nacional.

Alférez /provisional don Juan 
Ameróa Pomares , actualmente a 
disposición del Excmo, Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro, al 
Grupo de ruanas Regulares Alhu- 
semas, núm, 0.

Idem Idem don Guillermo Ufba» 
n@ Marm, de idea a ídem,

Idem ídem don Jesús Aguilor 
Muniozguren, a ídem.

Idem ídem don Juan de Dios 
Estébanez Lorenzo, a ídem.

Idem ídem don José-María Pa
checo Pérez, del Regimiento de 
Infantería Argel, núm. 27, al Ba
tallón Cazadores de Ceuta, núme
ro 7.

Idem ídem don Miguel Fernán
dez Suárez, del Batallón Cerifiola, 
número 6, al del Serrallo, núm. 8.

Idem ídem don Antonio de la 
Rosa Vázquez, del Regimentó de 
Infantería Palma, núm. 36, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército.

Idem ídem don Enrique Go- 
ded Alonso, actualmente a dls-' 
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército, a 
la í.* Brigada Mixta Legionaria.

Idem ídem don Frañclsco Rey 
de Caso, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur.

Don Luís Felipe Cardenal Salas, 
del Regimiento de Infantería Pal
ma, núm. 36, a Idem.

Idem ídem, don José Antonio 
Cardenal Salas, del ídem a ídem.

Idem ídem don Manuel Sánchez- 
Ocafia Jiménez, al Grupo de Fuer
zas Regulares Melilla, número 2.

Idem ídem don Róperto Jurado 
Centurión, del Regimiento de In
fantería Oviedo, núm. 8, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte.

Idem ídem don Filiberto Lozano 
Moreno, actualmente a disposición 
del Excmo., Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, al Grupo de 

. Fuerzas Regulares ’t’euán, núm. l,
Idem ídem don José Prieto del 

Olmo, de ídem al ídem.
Idem ídem don José-Luis Min

gúela Miranda, del ídem al Idem.
Idem ídem don Germán Moreno 

Alonso, del Idem al Idem,
Idem ídem don Rafael Barona 

Berea, al Idem,
Idem ídem don Antonio García 

Porta, del Regimiento de Infante
ría Galicia, núm. Í9, a la  División 
Mixta Legionaria.

Idem ídem don Pablo Abad Cruz, 
del Regimiento de Infantería To
ledo, núm. 28, al Grupo de Fuer
zas Regulares Tetuán, núm. 1.

Idem Idem don Nilo González 
Martin, del ¿dern al ídem.

Burgos, 30 de noviembre de 
1637.—H Año Triunfal®*El Gañe
ra! Secretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio se  
destina a las unidades p e  m expíe*

san a los Coroneles de Artillería que 
se relacionan a continuación:

Don José Uribe Aguírre, ascendi
do, del 14 Regimiento Ligero al Pri
mer Cuerpo de Ejército.

Don Antonio Pérez Cano, ascen
dido, del 13 Regimiento Ligero al 
VII Cuerpo de Ejército.

Don Eduardo Orduña García, as
cendido, del V Cuerpo de Ejército, 
continúa en el mismo.

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, se 
■destinan al Ejército del Centro al Ca
pitán de Artillería don José Araca
ma Atauri, del Parque de Artillería 
del Ejército del Norte, y-al Ejército 
del Norte al Teniente provisional de 
dicha A r'm a don Ignacio Ventosa 
Despujol, de la Comisión Militar de 
Incorporación y Movilización Indus
trial.

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =E1 General "Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, el 
Capitán de Artillería, habilitado para 
Comandante, don Ricardo Fernández 
Cuevas, que presta sus servicios en la 
Octava Región Militar, pasa a pres
tarlos como agregad# a la Coman
dancia General de Artillería de su 
Cuartel General, y el Teniente pro
visional de dicha Arma don Guiller
mo Aubarede Navía Osorio, del 12 
Regimiento Ligero, pasa destinado a 
la Delegación de Fabricación de As
turias.

Burgos, 30 de noviembre de 193-7. 
— II Año Triunfal.«El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Sé amplía la Orden de 3 del actual 
(B, O. nüm, 38 ‘í ) por la que se des» 
tina al Capitán -le Artillería don Aga
pito Lapuente Miguel, en el eentido 
de que dicho destino es en comisión.

Burgos, 30 de noviembre de 1937, 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil- Yuste.

Se amplía la Orden de 25 del pa
sado octubre (B. O, núm. 377) re
ferente al destino al Ejército del Cen
tro del Teniente de Artillería don 
Francisco Martín Vázquez, en el sen
tido de que dicho destino es en co
misión.

Burgo*. 30 de noviembre de 1937. 
— II AS© Triunfal. * 1 1  General Se- 
¿retarlo, G em ía Gil Yuste,
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Por conveniencia del servicio, los 

Jefes de! Cuerpo de Intervención que 
figuran en la siguiente relación pasan 
a ios destinos que se indican: ,

Comisario de Guerra de segunda ‘ 
dase don Lorenzo Dobón Lázaro, al 
“Servicio del Protectorado5' a inter
ventor de los servicios de Intendencia, 
Transportes» Propiedades y Pagadu
ría de Haberes de la Séptima Región, 
que desempeñaba interina m ente el de 
primera clase don José Losta! Llo
vera,

Comisario ele Guerra de segunda 
dase don Pablo Salazar Estévez, de 
las Oficinas'de Intervención de las c 
Fuerzas Militares de Marruecos a in
terventor de los servicios de Artille
ría, Sanidad» Transportes* Propieda
des, Ingenieros y posiciones de Me- 
lilla. *

Burgos, 30 de noviembre de 1937, 
— II Año T riunfal,=E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste^

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
destina al Servicio de Automovilismo 
del Ejército al Teniente del Cuerpo 
de Tren don Juan Tona Sancho.

Burgos, 30 de noviembre de 1937,
•— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste*

A  propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se desti
nan a los capellanes don Ernesto Be- 
ílés Boíx, don Emilio Cano García y don Victoriano Monte Estíbaliz a 
las órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro.

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
•— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por conveniencia del servicio, se 
destina al Parque de Artillería del V Cuerpo de Ejército al Apxiliar de 
Obras y Talleres, de oficio, guardicio- 
nero, don Leandro Utrillá Molinero, 
de la Academia de Artillería e Inge
nieros.

Burgos, 30  dé noviembre de 1937, 
— II Año Triunfal. « E l  General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Sr.: Geher&l Comandante Militar de 0a* loares, y a ios fines del artículo B.6 de ia Orden de 23 de noviembre de. 1039 (B, o, nüm, 89) * se habilita para ejercer el empino m Teniente a los Alféreces del Regi- miento de infantería Pélm,

mero m> qm m relacionan a continuación:Don Bernardino Oelafcart Camping..v Don Sebastian Garau Mella. Don Baldomcro Orias Hernán- des,Don Miguel Canet CalafelL Don Juan Rado Nadal.Don Joaquín González Messe- 
guer, •Don Juan Cifre Baila.Burgos, 29 de noviembre de 1937.— II Año Trhmíal==El General Secretario, Germán Gil Yuste.

 Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales de fecha 26 del actual, se habilita para ejercer el empleo de Teniente Coronel al Comandante de Caballería, retirado, don Antonio Garbalena Canet, designado para el cargo .de Jefe de Milicias Divisionario del V Cuerpo de Ejército.Burgos, 29 de noviembre de 1937.—II Año / Triunfal= El General Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Sur y a los fines del artículo 2.° de la Orden de 23 de noviembre de 1936 (B. O. núm. 39), se habilita para ejercer el empleo de Capitán al Teniente de la Guardia civil \ don Manuel Calderón Horrillo, quien pasará destinado', en concepto de agregado, al Regimiento de Infantería Granada, número 6.Burgos, 27 de noviembre de 1937.—II Año Triunfal= El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Juicio contradictorio

La Orden General del Departamento del 24 de Octubre último, dice como sigue:“A petición 4Xe don Angel Suan- ces Piñeiro, Capitán de Navio de la Armada y Juez Instructor del expediente de Juicio Contradictorio para la concesión de la Cruz de la Real y Militar Orden de San Fernando al Teniente de Navio don Alfredo Lostau Santos, y dotación de presa del Cruóefo Canarias, que marinó el buque apresado “Mar Cantábrico”, se publl* ca lo siguiente: “Que este expediente tiene su origen en la  o rden General del Departamento Marítimo de Él Ferrol* del día ¿9 de Marzo de 1637, que, copiado & la letra, dice textualmente:. 'Vistó el parte de campaña tendido por el Comandante del Oru- 
m m  B s& gstm  M & m®  &

miento de la Motonave “Mar Cantábrico”, que conducía armas y municiones para los rebeldes y vo- lunt&rios para las fuerzas militares de estas mismas, er¿ el cual •considera de su deber hacer resaltar la pericia, el valor y serenidad demostrados por el Teniente de Navio Lostau y personas a sus órdenes que constituyó la dotación y pn&4¡y¡¡g dicho buque y que a su valieme^f decidida acuación, puede decirse, que única y exclusivamente se debe el que dicho buque haya alcanzado el puerto sin pérdida alguna de su valioso cargamento; considerando que el Teniente de Navio, Lostau, se hizo cargo del buque apresada en condiciones sumamente difíciles, como se observa leyendo los respectivos partes de campaña, ya que en varias bodegas se habían pro-, ducido incendios y la circustancia de ir en ellas cargamento de proyectiles de artillería y materias explosivas e inflamables, así como la de que el buque hacía agua, todo lo cual revela la existencia de un riesgo gravísimo que íué afrontado por el expresado Teniente de Navio con el evidente propósito de sobreponerse a él mismo, sin preocuparse de salvar su vida y sí solamente de salvar" el preciado cargamento que la nave conducía; considerando: Que los hechos expuestos parecen reunir todos los requisitos necesarios para constituirlos en la calificación de heroicos y pudieran por ello estar comprendidos en el Grupo de acciones extraordinarias que, según los Estatutos de la Orden, pueden dar derecho a la Cruz de San Fernando, vengo en acordar la apertura del Juicio contradictorio prevenido para el ingreso del Teniente de Navio Lostau, en la Militar Orden de San Fernando, sin perjuicio' de lo demás que proceda respecto a la dotación de presa mencionada./
Tomadas las declaraciones que previene el articulo 43 del Reglamento, aprobado por R. D; de 8 de Julio dé 1920, y antes de dar a V. E. el informe sobre lo que re-? suite de lo actuado, elevo el presente escrito, por si en atención al artículo antes citado» tiene a bien disponer su inserción en ia Orden General del Departamento* exhortando a todbs ios señorée Genérales, MéA y Oficiales y de* más personal que desee aportar ante ei Juez que suscribe cuanto sepa, bien a favor o en contra sobre los méritos contraídos por el expresado Teniene de Navio* Los* tk  ú  fcteísá da eahá éáA* &
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partir ele m  publicado» y 
el Jücb Instructor qnc suscribo 
contar con el mayor nú narro ñ$ 
d&tns posibles, pura rnforrar n «it 
superior Atítorúboi, nn-jMIoanfio a 

'y. E* tonga a bien eipfi&x & este 
Juagado un ejemplar de la citada 
Orden para unir ai expediente.—
Ferrol, 10 de Octubre de 1$57.~ 331
Chiñtéxi de Navio Jues Instructor, 
Angel Su&nee&n—Lo que de Orden 
de >S, !L ¡se publica para conoci
miento y efectos.—Ferró!, 24 ele 
Octubre de 103?.—II Año Triim- 
tah—m  Tufe do HL M., P. O., Tri
nidad M:drts.--~I.-o que de Orden 
de 2. E. de ibclia 26 del actual se 
publica en el “Btileün Oficial tíel 
Estada”,

M a e s tro s  herradores provisionales
S e nombra Maestros Herradores 

provisionales aí Cabo y Sol da dos 
declarados aptos en la 7.« Ea&áon, 
que a conílnuación *f n a ■» , 
proce cientos de los (a  n o  fii « <
indican, y pasan deMu* *u 
órdenes del Üirectoj r*r o > < < , y- 
ria del Ejército del r ut co

Cabo, don Enrique López Olí, 
del 132 Kegimímto de Artillería 
Libera,

Soldado, don celerino Miguel 
lint:arre, bol Den:.,

CDm-.. b n Bi-nópia V áraos Es- 
tó"; cBP :hw; .un.

Llena <i-o David Moro &oman? 
del 14b ícUdíl 

Idem, don Martin Asen jo Con- 
treras. del 12b ídem, 

ídem, don Juan Gúsm&n Berro
cal, del 4.° de Artillería Pesada.

Idem, don Félix Eodríguez Díaes, 
del de Infantería La Victoria, nú
mero Da 

Idem, don Jorge Salan Capellán, 
del ídem Palma, número 36.

Idem, don Manuel Campos Mi
guel, del de Toledo, número 20.

Idem, clon Miguel Vaquero Aran- 
tía, del ídem.

Idem, don Felipe Gtotfáleg tío! 
Oorfrd, de), idénn 

Idem, don Tompeyo &. anchen 
SAnchcs, dol Batallón do Ametra
lladoras ritan oro 7.

Idem, don Julián VaidMelso Vi
cente, del Batallón de San Fer
nando, nfisrmro 1.

Burgos, 27 de noviembre cié 
1037.—II Año Triunfal= El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste,

Medalla Militar
S .  E .  e l  G e n e r a l i s i m o  d e  l o s

Ejércitos oracionales, concede ía 
Medalla Militar al Cabo del Regi
miento Infantería La Victoria, nú- 
m&tQ 2é:j úm Sogtóo FgsmáMai

B la n c o , ñ o r bis n a • ,•* * que  bfv* 
la t a n  a  D u ñ á r j m iñón,

B urgen, 27 oy k v.cm.hro rio 
yrc-7. • n  abo Tnun ípi.vpq o-obív- 
r a i  G ím reiarkv  Gor.rn.au. O ú  T aS io .

* * *
Méritos que sb oitdk

Esto cabo so distinguió en Julio 
y nn jos combates de Agoste en 
el Alto de León y «n Jos alrect' i *~ 

. res del Gnadarrmna, por lo que 
se lo aneenrii;) a cabo en el /i ar
po d ' bofada. Feo herido o rn n -a  
pee* cala do fusil., atravfp'frm o 
loa don muslos, no queriendo o erm- 
/nnnne a pesca do la gravedad do 
sus henCev En todas las operacio
nes clon vuestra ser muy valiente; 
sufro, con eatclclsmo en Septiem
bre un. gran n-aubardeo de la Ar
la doria; vuelvo a ser herirlo por 
metralla y con energía m ím ela 
' m-** tmado, presta lulo el ser- 

o u n  empaña de su clase a pe- 
i ' n heridas y tomando par- 

r, * n ’ oceos Sucesivos, Bit aura- 
ram . x,. raád de im rnns, ciemos- 
aíii>c OTnpre'mucho valor, tera- 
i in«D abnegación.

M e d a lla  d e  S u fr im ie n to s  p o r  la  
P a t r ia

D e  acuerdo con el N egociado  d e  
Ju s tic ia  dú esta Secretaría de G netra , 
prev io  inform e ¡de Sos servicio:? de ¿ii- 
tendencia e Intervención de ía m ism a, 
y  según, lo dispuesto en eí axdculo 
5 /  de la Ley de 7  de ju lio  de 1 9 2 1  
( C  L. núm , 2 7 3 ) ,  se convede Ja M e- 
dalla de Sufrim ientos por la P a tria  al 
Jcfé y  OiTcíales del B jcrclto  j  Cinuv 
pos- m ífifatí zades que a con tí n a c ió n  
se relacionan, en fas condiciones que 
en cada caso se expresan -:

C om andante  de In fan tería  de! G ru 
p o  de Regulares de C euta núm . 3? 
jdem José M ateos Rebollo, herido era- 
ve, siendo C apitán , en d  frente ele 
A sturias el d í a  23' de octubre de 
1 9 3 6 . L e ,rornvponclc percibir h  peu- 
ülón de 1 ,2 2 0  pesetas, y  com o in¡- 
dcrrtTMnación 4 .5 0 0  pesetas p o r ú n a  
sola ven,

C ap itán  de Caballería del G-- uno  de 
Regulares cíe Ceuta núm . 3> don  D p- 
nadano . Vá^queo Solana, herido g ra
ve, siendo T eníente, en el írcrm-: de 
M adrid  d  día 18 de octubre cíe 1.936, 

v L e  corresponde percibir cotac* peu^ 
sión 3 ,3 1 5  pesetas, y  como ínnemni-* 
oración, p o r una sola vc«f 2 .0 0 0 .

C ap itán  de CábaíKaia nq h  Aeadí^ 
rula de in fan tería , G x baíkna  e i.nan i» 
ciencia  ̂ don Antonio Hanaiutedo Ce- 
t£c¿(kt herido gmua síéndo Blenictite, 
en el frente ae M achid eí día 2 3 ue 
febrero de 1937. Le corresponde per
cibir h  pensión de 15 pesetas dkcfrl 
Bssdi la íe th a  m  QB-e íeó  ÍD fráo L jd

t a  r: > d f v  x n  u u - '  c e a  d a d 3  6 :  a l i a ,  v ñ

p \ V l < M y - ‘ > ' b s í T i U e ;  f l .  ?,h

I r  <>é< ' G b  G ' - .  , f e . r u u i

í ' ! ¡.:;| H U 'C-V  ̂ e x  • í. •■'! •••;•: • ’t lU

D :  <U:e . í.I.l d r  j ?; *•, e  -,  • -e ¡ \ %

m u c e r o  ? - á 3 / ; y  » ’. ' -e r  . i u  n c

7 ; 'DO r-'U-uaa i:x;' ; ; r ¡  vd . i  ye/e
C r p l f r u  d -  b -  < d . D  6 < I Ü a t . T n ó n  

C a f a d o  t c S  la c  D í a  v a s  :e -v . -n .  7 .. d 4 -  A l 

f r e d o  M r .  3 l / d £ C 7:; h e r í  d e  y / .a v e *  >6 e l i 

d o  T e i r e t d e ,  v a  l i o i i : - d e  A l a v a  

41  o M  2 í  d e  ó h ; í ' -/ • ■ .b ic  u .  i ; , 3  6 . D e

C O r .lD . . 'D í ' j U j e  J D C v i b i r  C O i 'U f  I D  e O Ü '  

7 9 4  p e e D e e  r  C O I U O  í <  : é í D : D C K J n ,

p .o . t  u u ,.¿  s o l a  j  . 3 0 0  ; < o é D

G n p ’ - A n  d e  h i p - y d  e - r ¡ ; i  e je  A  4 . !> 

C / e r r i p a u í n .  d e  A s a l t o  d e  Z e r a y O D D  

d o n  D í r v í t o  d i  ' D o  D í ; y y  l o . ' n d o  g r a 

v e .  d j ' e d o  C ' M O i u - .  e e  C) •*. , a - e ..le

I J 'u e .s r . r .  d  d í a  8  d e  a d e b .  * k  :  d’ 3  7 .. L e  

c o r r e r e e o y - D  p v r e i b i r  c o n .v :>  - o c a s i ó n  

2 , 0 2 5  p - D e G o  y  c o y  í n e e ; H ¡ ; i e / , y d . < j i i ,  

p o r  u n a  v o l a  v e y . .  M 6  p e s e  i . . - y

I c n i e n t e  d e  I n í a r d c E a  -.le í. R e g í -  

' m i e n t o  S a . n  O v t b o í r  u d r . ^ .  e ’d  d o n .  

A i a n u e l  V a r g a s  G a . m o r o ,  h c n b u  y o y  

s i r o d o  i v f r é r e p  c e  e l  f r e n t e -  de.- M a 

d r i d  d  d í a  1 5  d e  ^ e p l i c n o b r e  d V - : (>3 6 , 

L e  c o . t r e s n o - i i i . d e  p -/ . t c ? b i¡ :  l a  p e -;* ia o u  d e  

1 5  p o e t a s  d i a r i a s  d e s d e  l a  f e c h a  e n  

q u e  f u 6  h e r i d o  h a s t a  e l  d ía ;  e n  q u e  

¿ D o  c h d u  - á f p  n o  p a d í e s a d o  d i s f r u 

t a r l a  m á s  d o  d o o  a ñ o s  y  d e b i e n d o  

p e r c i b i r l a  e n  l a  f o r m a  d i s p u e s t a  c u  s í  

p á r r a f o  t e r c e r o  d e  l a  O r d e n  c ic  8  d e  

j u n i o  ú l t i m o  ( E - .  O ,  n ú  n i .  2 3 3 ) ,  f  

í s  i n d e m n i z a c i ó n  d ¿  2 - 4 0 0  p e s e t a s .

A l f é r e z  d e  I i  ^ e i d e r o s  d e l  B a t a l l ó n  

Z a p a d o r c c u .ú > d . , 2 , d o n .  , : . ' - r a n -c ís c o

Q u i n t e r o  P é r c c ,  h e r i d o  g m < a  c u . c í  

f r e n t e  e le  C ó r d o b a  e l  f r í a  V 1 d e  m a r o  

d a  1 9 3 7 , L a  c o r t e ' r p o n d e  p ^ - - - i b í r  l a  

p e n s i ó n ,  d e  1,5  r e a r m a  '7 a r J : a  A '  B o  

i a  f a c h a  e n  q u e  i r é  b M i D  D D c  -c i 

d í a  e n  q u e  c e a  d a d o  d a  B m ,  m  p i v

d í c r u f r  ' '  ^ <P d i  r a í a  7 *: f < ■.. a ñ o s ,

l a  "D1 '  ^  i ’ e n  b a  f o r m a  d ía  f u i  c a 

t a  r r   ̂ o  t r o :  e r o  d a  l a  O  ¡ d e n

e le  8  M  j u n i o  ú l t i m o  Í B  . O .  n ú m e r o  

2 3 3 ) ,  y  ¿.a i n r e m r h a c í d n  d e  2 0 0  p e -  

f i c t a s .

A t i e r e n  d e  Í n f : m m R a  d e l  G r u p o  d e

R e  qué : a r c a  d e  C e u t a  n ú  tu ., 8 . d o n  u o -  

r?. í í  r; M a r d n i  y  G u t C r c c a -  h o n d o  p u 

y a  r e  e í  í Y m P  d e  M : \ C m  e l  d > a  1 0  
d a  f n í ¿ : )  <í - l f ) J  7 . { . o  c o r -  m p m u j o  p e r -  . 

M  -b  c\ - ■ u  ¡ ' n  1 . 2  0  j X D a r  y

c o i  u n  í o .  n i r / m C M ,  p -o .o  m í a  r . J a  

r e p  2 0 0 ,

Á l f a c z  d e  I r A a n t e r m  f r e í  • d r u p a  o h  

R e g u l a r e s  d e  C e u t a  n ú  n i .  5 , d o n  E d 

m u n d o  V o l g t  \ A c k t h e r i d o  g r a v e  d i  

e l  i  r e n t e  d e  M a c k  c i e l  D í a  2 d  d e  l e 

b r e r o  d e  M 3 7 , I d :  i  m  ; D r m u u e  p  e -  

b l l*  C C T í ÍC ;  p c . u 5 i ó i i  7 *./ ' p c D U U e ,  y  t: 

m e  i n d e m n i z a c i ó n ,  p o r  u n a  s o l a  v e n ,  

L2°G,
A k C c z  p r o v ' l e ' o n a l  ú e  A . r u l í c i f r á  

B e l  R e g í r u t c i l i o  Í J ú d o  t a im a ,  1 6 . f r u n  

Y U e n t e  . M e r t í m v r  f r e  1,a f r l / : - .  M k a í P  

|á> g M ’M  && A  C M C  D e  f & l ü * ,

4 6 2 7
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rías el día 2 dé marzo de 1937, ‘Le 
con'espóYide percibir la pensión de 15 
pesetas diarias desde la fecha en que 
fue herido hasta el día en que sea da
do 4e alta* no pudí.endo disfrutarla 
más de dos anos, la que percibirá con
forme dispone el párrafo tercero de 
la Orden de 8 de junio último (B. O. 
número 2 3 3 ). y la indemnización de 
1.601) pesetas por una sola vez,

Alférez provisional de Infantería 
del Regimiento Argel núm. 27, don 
Marcos Pulido'' Gutiérrez, herido gra
ve est el frente de Asturias ol 27 de 
febrero de 1937. Le corresponde per
cibir ía pensión de 15 pesetas diarias 
desde la fecha en que fue herido has
ta el día en que sea dado de alta, no 
pudíendo dísfrutaih más de dos años, 
que percibirá en la forma dispuesta» 
en el párrafo tercero de la Orden de 
8 de junio último (B, O. núm. 2 3 3 ), 
y la indemnización de 2.400 pesetas.

Alférez provisional de Infantería 
del Grupo de Regulares de Alhuce- 
mas'núm, 5, don Ginés Martínez Gar
cía, herido menos grave en el frente 
de Madrid el día 16 de diciembre de 
1936. Le corresponde percibir como 
pensión 2.505 pesetas, y como in
demnización, por una sola vez, 200.
¡ Alférez provisional de Infantería 
del Regimiento Baílén núm. 24, don 
Félix García Sosoaga, herido menos 
grave en el frente de Madrid el día 
25 de diciembre de 1936. Le corres
ponde percibir como pensión 1.425 
pesetas» y como indemnización, por 
una sola vez, 200.

Alférez provisional de Infantería 
del Grupo de Regulares de Melilla 
número 2, don Enrique Ferrer Almí- 
ñana, herido menos grave en el fren
te de Madrid el día 31 de octubre de 
1936. Le corresponde percibir la pen
sión de 15 pcsetÍ8 diarias desde la 
fecha en que fué herido faa3ta el día, 
en que sea dado de alta, no pudíen
do disfrutarla más de dos años, qtté 
percibirá en la forma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 de 
junio de 1937 (0* O, núm, 2 3 3 )f 
y la indemnización de 2.00 pesetas. .

Alférez m é d i c o  destinado en la 
Academia de Alféreces provisionales 
de Granada, don Leopoldo Maitines 
de Castro, herido nu\óó$ gravé él día 
30 de septiembre 19 3 ¿ en el fren
te 'de: Jaéiís Sin pensión por rtnuncía 
expresa m  beneficio del
Tsaotr*,

Ma^tro armero ád  C, A, S* E* del 
Batallón Montana F iando n&m, 5.» 
don Julio .ís.odfígo C-rapos, herido 
grave en el i%nm m Alava d día 2 
de diciembre de 1936, Le correspdn̂  
de percibir ía pensión de ,B pesetas 
diaria desde h  fecha m  qur fu4 fe -  
lid© fetal* el úk mi qur mz «lado áa 
altau m  puáUnd® d ism uariji más 
¿oí tóoi, p m M ü  m  i*

/

dispuesta en el párrafo tercero de la 
Orden de 8 de junio último (B, O. 
número 2 3 3 ), y la indeminzación de 
3.000 pesetas.

Burgos» 29 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, previo 
informe de los Servicios de In
tendencia e Intervención de la 
misma y según lo dispuesto en el 
artículo 2.* adicional de la Ley de 
7 de Julio de 1821 (C. L. número 
273) en relación con los artículos 
60 al 52 del Reglamento de 10 de 
Marzo de 1920, Decreto número 
192 de 26 de Enero y Ordenes de 
14 de Mayo y 8 de Junio del año 
actual (BB. OO. números 99, 209 
y 233), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por le Patria en las 
condiciones que eii cada caso se 
indican, al personal del Ejército, 
Cuerpos Militarizados y Milicia 
Nacional que a contitnuación se 
relaciona:

Alférez, de Infantería del Regi
miento Zaragoza número 30, don 
Ramón Souto Romero, herido gra
ve, el día 7 de Seiiembre de 1938, 
en el frente de Madrid, siendo 
Brigada. Le corresponde percibir 
la pensión de 20 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir de 1 de Octubre de 1936.

Alférez de Infantería del Regi
miento Tenerife número 38, don 
José Venegas Perrales, herido 
grave, el día 19 úo Noviembre de 
1936, en el frente ce Madrid, sien
do Brigada. Le corresponde perci
bir la pensión de 20 pesetas ipeíx- 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1 de Diciembre de 1938.

Alférez de Infantería del Gru
po de Regulares de Ceuta número' 
8, don Juan Amavrortti Aíristaín, 
herido menos gruñe, en el frente 
de Toledo, el lía 17 de fiteptlem- 
tortf de 18#4 ter. i© ©rig&áa. Le 
corresponde paren* >ir la pensión 
de 26 pesetas m&ntoáies* eon ca
rácter vitaJid<\ ih 6é 1 dé
Octubre de
" Alférez de h . ív ■’ ¿gióh del Ter

cio, D. Ju-ari Prhfr --Vil' ChersMch, 
fer&vé* * t  <y frente de Ta- 

UVei% el día 8 tlL de
1930, Siendo J3rlg£¿fo* Jj©
ponda la tf© 2C’ poBtftao
mensuales, con o&rágto* Vlttókúo, 
a partir de 1 do .Octubre 1930.
. Alférez de Infantería del Regí* 
mlent-d -núrnsíre 2&
Mmmiñ Rottjfgiitaj ha*
r is o  p t í? # ,  a i  ¿ la  is  m  m * fm
tí», m % ®  m  m m é t

siendo Brigada, Le correspondo 
percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de Marzo de 1937.

Alférez de Complemento de Ar
tillería del 18 Regimiento Ligero, 
don Santiago Mosquera Cimade- 
villa, herido grave, día 2 de 
Agosto de 1936, en el frente de 
Madrid, siendo Brigada. Le corres
ponde percibir la pensión de 20 
pesetas mensuales, con corácter 
vitalicio, a parir de 1 de Septiem
bre de 1938.

Brigada de Seguridad del 10 
Grupo de Asalto de Oviedo, don 
Francisco Rodríguez Esteban, he
rido grave, el día 7 de Octubre de 
1936, en el frente de Asturias, sien
do Sargento. Le corresponde per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de Noviembre de 
1936.

Maestro de Banda del Gru^o de 
Regulares de Ceuta número 3, don 
Félix Maicas Villarroya, herido 
grave, en el frente de Córdoba, el 
día 6 de Agosto de 1936. Le co
rresponde percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de 1 de 
Septiembre de 1936.

Sargento de Infantería del Re
gimiento Geróna número 18, don 
Victoriano Herranz Fernández, 
herido grave, en el frente de Hues
ca, el día 12 de Abril de 1937. Le 
corresponde percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1 de 
Mayo de 1937.

Sargento de Ingenieros del Ba
tallón Zapadores número 8, don 
Luciano de la Fuente Martín, he
rido grave, en el frente de Alava, 
el día 3 do Diciembre de 1938, 
siendo Cabo. Le corresponde per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir do 1 de Enero de 1837.

Cabo de Seguridad de la 7A 
Compañía da Asalto de Zaragoza, 
don Pedro ú&stejóp Polo* herido 
grave, m  ú  ¿rente de Huesea, el 
día 13 de Abril de 1987, ÍM co
rresponde la petvAéti de
12)50 Mensuales, ca
rácter vitalicio* a partir ñel l de 
Mayo de im >

Cabo ¿te Seguridad ú6 la Go- 
&ftndanela de Oviedo, don Ifemón 
Día?; lim ito , . herido monos grave 
en éi frente de Asturias el dfá 27 
dé Jtebrer© do 1937. Le corresponde 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, ; 
a p&rtlr de 1 de Marzo do 1987, ' 

Safe© de asteria^ d*i 
iflm&tyft Mmúm  número 9, tím  

3q&  U wim ü» Léidffl! jhttído f& *
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■ye, axt g í  S x m t e  ú o  Á i a v a ,  e l  Cñci 
So o-; / /< a /o  último, Lo ccuic-spoii"

^  ^  A ~  ¿  U  a -

licro, a parir Gü i  ae Abril de í.9¿7,
t i  - '

de Avila, clon. Isidoro L /ee Latevid
b 'íiü j Gu a  *- > n ĉ. *</¿-
la, el día 2a cíe Judo tío 19/6, Le
coi x.3H 11  ̂ OCi M x f ^euv i u ,
12,50 pesetas memuaJe¿», con ca
rácter yitali.cj.cu a partir, üa X da 
Agosto U8 X936,

Guardia ríe Segaritíitü ele ü& 15 
Compáma úe Aatíxa de Zaragorn, 
don Joaquín Asm Peña, herido 
grave, en el frente- de Teruel, ei 
ddi. 2a de Abril de 193?, Le co- 
rrorpun.de percibir la pensión de 
12 pñ pesetas mensuales, con ca~ 
racer vitalicio, & paxfcir del h 
Junio de 193'/»

Guardia de Seguridad de León, 
don Narciso Bamón Maxlmez., he
rido leve, en León, el tila M de 
Julio de 193-3. Le corresponde per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 cié Agosto de 19361 

Guardia de Seguridad de la M 
Compañía de Asalto de Burgos, 
don Francisco Eolüán. Herrero* he
rido grave, en el im ite de Gua
cíala jará, el día 1% de Marzo de 
1937. Le corresponde percibir' m 
pensión de .tA /  w s i o 1*
les, cor >i 1 •» ' *4 1 ^
tu: de l de A i/n  tío UTA

SvALAu do .A /A j/A // bul Be- 
ginüc/iA A v//;y, yun.nAú i! 3, don 
J C/r ~jf-' , ■> ' 4 1 5
en el írente de Huesca* el día b 
de Septiembre de X9AL Le correa •■ 
ponde percibir la pensión de i2,5ü 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1 ele Octu
bre de 1936.

Soldado de Artillería del Regi
miento de Mallorca, don Aman
d o  Fernandos López, herido gra
ve, en el frente de Son Servera 
(Mallorca},, ei día 23 de Agosto üe
1936. Le corresponde percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con- carácter Malicio, a par
tir de 1 de Septiembre de 1936.

MílJcuo o de Funngü Española 
T r & d u  ' > ' ¿  \s, y  de- l a s  J .  O ,  N .  S „  

del ítiir i  fa llón  ele Falencia, 
don Ernmano Fernández Gutlé - 
rrez, herido grave, en el frente da 
Falencia el día 6 ele Abril úe 1M7. 
Le corresponde percibir la pensión 
de 12.50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir * de l 
de Mayo de 1937.

Burgos, 26 de noviembre de
1937.—II Año Triunfal.—El Gene*, 
ral Secretario, Germán Gi| Tr^te,

¡*¿c vea /  3 a a  o. V es y  r ó . cío

•tía lu.vv..úau,uci.-', ; /  unrvúnciou. o.e ta 

a r r . i e .u .M  u n  A  /  i / y  u n  í  / /  b y ~

C/ÍA '•■- .n.;-..- r:- ///.VU/niA-A
"oor / / r /A / . /  ... M O /r/A /r /A  
L /r /n lo  v i /  -' ,¡ .-o an ’/áKu ppa

v. *  J u. .  .  , V ¡  > /  V  . t

mu aalu/ ugaa qn gn cana cano 
yy erra v-."-;,t.U

G d / t í n g  de-i 
f * , / - t u -  /U /
ivn óvu Uj ".yy GontíZ fie í e n u ,  y 
M ? 1 u u  s gry.ve, un
i 1 . r, * U i  «l él 24 dé Gí~

v .  x /  . a  b e  p e r c i b i r  e o ~

i jl k iis ’ . a f o/'60 pesetas,
r » « ‘ L >u ría del Be-

u h b ' u u . i o  G ñ  ó  i v t o / í a  n u m e r o  C o ,  

iU>/ X:-r-M\n CrTi!\ K ’d v
>■  ̂ 1 3 do V«í <Jc t 1
2/ ú'i Judo da 1937. Deba p-nAKr 
coma /ooririóu ane^a 15 pe/eiau
x i  <( 3 a i a te ^

J‘ • il <0«3r é '1 ulu
> / d >0 f i sf

 ̂  ̂ í n  i  a * rüs y G. v^nin
V  r 'III , o ,j f̂ r -
f l ' * v 10 rn , uícJ tfjL i
> * W O 'd e  L O* den C-t /  ' <¿1 >. 

xuo ú.lt.Uuo (B. O. núm. 133.) „ 
■Capitán &ü lu í antera, n*1 Bp« 

pimiento -Manila núm-.. íIot:?. 
í'ael Ca.trasco CAlderón, herido me
nos grave., mi el frente de Asturias 
fu 17 üe noviembre de I93tl Debe 
percibir como pensión anexa Ja 
cnnlidád de 660 peretas,

ClipU./n. de rnfaí'fetla, de). Cer- 
vicio de Intervenciones, don BocM 
Ido Saexus Aranas» herido grave %sn 
oi frente de Giüpuzcoa, íü 1v> *u 
Septieuiure de 1936. # Debe percibir 
Ja pensión de 15 pesetas Jn.riop 
uesíic ei. día en que i:\ié herido has
ta la fecha en que sea dado de 
alta, no pudíenclo disfrutarla más 
cié tíos años, que percibirá en la 
forma indicada en el párrafo 3 /  de 
la Orden, de 8 de Jimio último 
(B, O- ruirn. 233), y la indemniza
ción de 4-500 pesetas.

Capitán de Infantería del. Re
gimiento La Victoria nímn 28, don 
Manuel. Hernández Vargas, herido 
menos grave, siendo Teniente, en  
el frente de Gae.íiarraaáp oí 6 de 
Agosto de 1936/ Debe perr o 
mo pensión anem 6V af  ̂

Capitán de Caballería, don Mi
guel Escribano de la 7G  ̂
do menos grave, el día 76 da ./i..* o 
de 1936, siendo Teniente, en ei AL 
to de León. mandando Fuerana de 
Falange Española de ValladoM, 
Súi perisíán por renuncia, ex f .n.̂ n 
(¡na hm e des <-'D.a el IMcyu/acto na 

clal '/socio.

, */ ra •«*, , > v v i
r j • -  -

y/:, U V.'S ‘ V ::■ ói

Tv:;.;/ do jo Guardia om
- ..... ... •• -> —  <..• r.-.-^•'■■■•• -•■ i ■

///O-U .iúérm . / i /s o  y / y "  / / . ( ■
¡ í f r / v i • e

 ̂ ^  y >
.  ‘  ‘ '

y u c /a  tí/ V;V u v v . y ,

0 , » • K » /  v . * , r
<r O J A /  * 1 , ^ 5  ‘ x r>
M l f 'A 4 * ’ * ^  ( i o '
on oi fre.a-ta c-o A /tuoío/ oí. ala 2 
V J v  ̂ J f ( o* 1^0
J %r /  S . i 2 ü I
P0f .̂,,.G P #•■£>:• .t ív  v,.l..,/..,.,J.a M'l 
á.ú/0..

Tertíent© do io í /ie r la  do la 
i^rupanión de M/ütía, don S ite *  
cío C /n /n o  í-o^. :-,a^ u/o ara
na en. ei frente de Teru/1, el día 
-< tí  ̂ ú  F ’ * r
pOB^c pcre-bir b  ̂ r ** 15 
pesetas diarias n  - ra m / s en  

' que fue herido t e / a  sa en qne íué 
patío ue g i l /  o o puchen tío cüslm- 
íarlu hbv tío oes aje*/, y que per el- 
íu.ca <;a /  ro.}.u L?üica4a en el
por-ato ?.° ia ornan de 6 ele 
«uro»o úitmvo fB-„ O. 'núm. 233) y 
iu u u u /m /ya -/f/n. de 250 pesetas. 

Allére/. tío 1..!'iíautexía del Regl-
1 I i i r r V i  /  i V ‘ b

tío A retín > en o
i u e *  o  7a f a*. -

/ *  -  t 1 '  ¡ L üv
i : / /  y /u rifo  v\ tí-/:ir ...;/•:/vi /ra -  

B 3C r d

u.o 3áayu do 1 /.'7„ Le . : ■̂'••uvnond.o 
;¡ «■  ̂u»' ' 1 <
j)«r te. f  vi:v,. vw u^or.
V i  J ,

.1 ki-
9CV pvo'Sí/v e lútíéurv!.iy./.r/njJ 300.

« 7
ó  ° M i i

5 > 1 jl3
suiavo en tí? I /- // . ':  /u  Madrid el 
22 ue Julio do- iv ’V/ Lo correspon.- 
£1/ p/r/il:>j.r la uenrió./, üb 1.5 pese-

i’ 1 ) Ai i vr
íué La no o >;••■./,/ v¿ ferpy-í, en que 
se / /.ado de M i//-un m n /e /u / ¿Lis- 
írumrla ruár /ío dos / / / y  y que 
percibir’/  er íc-rrnr. <;.M/ratí/ en 

. V- ;//:/;//•■ J / tír y  Lrdrn tí/ g de 
Muño úUuuo i/.. O, : / / / .  233) y 
Lr n ua/Mn .r  /  -no

Alíóre/ tíír Ln.funU:Lo del Gru
po üe Régyiarc'.^ M/id.:.,;. uum. 2, 
dorr* Ara ./d o  C/le A , / ,  deí Car- 
m/r.,- r/nitíe menea grave en el 
L /y /r  do nevo.lae A 21 tío Febre-- 
;n- -ae l f :L ir* úorr^iajiióe pereh- 
Iñr la pensión / /  eié pesetas. 

BlXóxy* <lo vúl/ph/'ny. <je{

4 6 2 9
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piiento .Gerona xtfm , 13, don ¿v-: -
ELüei Ooqo Hsitrán&ez* feríelo me
nos gravs en él ¿rente cíe Huesca 

25 üe Octubre ée 1036, Le co
rresponde p r̂cipir, la pensión üe 
¿05 pesetea

Atieren 4e Infantería del Regl-i 
jacáento > âimrias nmm 30. don Ja 
cinto Alvaro Moreno, herido grave 
pn ei frente de Madrid el día 22 
de noviembre de 1936. 1$ corres
ponde percibir la peatón diaria 
de 15 pesetas, desde # a  P» ene 
fM  he^do teoha oue

dado d§ a|ta5 sin que pueda 
disfrutad* ¿ój&s ¿te i.fcs ¿Apa y aue 
E^rábirá eó, la íonua indicada en 
pl párrafo 3v° dé fe Orden de 3 de 
¿uiiá$ Mtimo C& o.-pfrra. 233) y 
la uiüemnl¿&t£on Se- 2^ 0 pesetas,

AU&fcz pr3vî ¿o.d&i de Infante
ría, áól Tercio de Ronqo& l̂les* dej 
Hccjiietó Navarro, áoii Eainos Bre
tón" Fura, herW.3 #aVe ’én éi fren
te de Vheay& *1 día 2-S de Junio 
de 1537. Le corresponde percibir 
la pensión diaria de 15 pesetas, 
desde ed día en <y;ie fue herid0 
testa la fecha en úue sea dado 
de alta paca el servicio, sin qü£ 
pueda disfrutarla más de dos años*. 
¥ flue percibirá en la forma pre
venida en ei párrafo %° de la Or
den de & de «Tmte tútuw (8. o . 
pjúix r̂o 233) y 1#. h^erñioi^ción 
de i.600 pesetas.

Alférez p xw m o m l de Infante
ría del Regimiento Granada nú
mero 6, don Francisco de Jesús 
Chamorro, heild̂ o grave en el 
frente de Madrid el ¿fia -13 da «fu
ñió de 1037. t e  corresponde, perci
bir la pensión ü£ 15 pesetas dia
rias, desde el día-en que fuá he
rido ILfNrta él ifue ¿efe dardo de alta 
para el servido, t&p que pueda 
disíntóTa máíá da dos años y que 
percffcrífá en ífc fenría prevenida 
en el párrafo 3.° tte -la Orden de 
8 de Junio último (B. O, húmero 
233) y la indenu^teción 4e L600 
pesetas.

Burgos, 27 dfr novl$tibr&  d* 1937. 
—TI Ano General Se
cretario, ddrc&án bfl Yuste,

Sjf.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

A propuesta ¿«1 Excma Stf. Gene
ral J*fe de la Sexta MlHíaf,
y por reunir h$ condíckmes que de- 
tfcrmitra el R^ghmeato para 4  Reclu
tamiento del Ejfcdto, se concede el 
ascenso ai empl/?;í inmediato, con la 
ayidídteUd de Aé .¿¿tuh» al Sar- 
%w¡.Q <te Coir^km^tírto del Arma de 

^«te-ría, pcrí^iwteat?. al Regimíen- 
te & m  Ma*f?Wl %úm* %%t don José 

Erice Alonso.
m ézévt <k llllfy

—II Afio Triunlal^El Geaerai Se
cretario» Qeiffláa Gil

Destinos
Pct resolución de S . E, el Geseiai- 

lísimo de íes Ejércitos Nacionales, se 
destina a disposkióa óú  General Je .  
fe de la Séptima Región MiH-tar ai 
Alférez de Compkí&etuo de Artille
ría don Luis Fraile Pérez.

Burgos, 29 de noviembre de 1937.
'— Año Triunfal, <==Ei General Sé- 
’cretañQ, Germán <3u Vusté,

Pensiones de la Orden de San 
Hermenegildo

y Circular.—Vistas les propues
tas remitidas a esta Secretada 
de Guerra por varias Autorida
des, vengo en conceder tas pen
siones airejas a las condecora
ciones de la Orden de San Her
menegildo que se indican, al per
sonal de kis distintas Armas y 
Cuerpos del Ejército que figuran 
en fa siguiente relación, que da 
priiKipio par el Escmo. Sr. Co
ronel de Infantería, habilitado 
para General, D, Francisco Ca- 
rroqiano loma y termina con e! 
Comandante dé ArtiHería, reti
rado extraordinario, Q. Francis
co Bellido Fernández  ̂ en las ex
presadas pensiones disfrutarán 
la antigüedad que respectiva
mente se ¡es asigna:

RELACION QUE SE CITA
Placas pensionadas con 12 00 pesetas 

anuales ai personal del Ejército, 
previa deducción de tas cantidades 
percibidas por pensión de Cruz des
de la fecha del cobro de esta nueva 
concesión,

I n f a n t e r í a
Coronel en activo, habilitado 

para General de Brigada, Exce
lentísimo Sr. D. Francisco Ca- 
rroqulno Luna, con antigüedad 
de i l  de noviembre de l&JT, a 
partir de 1.° de diciembre si
guiente; cursó la documentación 
el General Jefe de! 7,° Cuerpo 
de Ejército.

Teniente Coronel, retirado ex
traordinario, D. Eugenio Serra
no García, con antigüedad de 3 
de julio de 1037, a partir de pri
mero de agosto siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Gra
nada; cursó !a documentación el 
General Jefe del Ejército del 

•Sur.
Otro, Merq, F>. NatqHo Cubos 

Castilla, con anUgítedád de U8 
de noviembre ée i 837» a partir

de diciembre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Gui
púzcoa (San Sebastián); cursó 
la documentación el Gobernador 
Militar de Guipúzcoa,

C aba lle r ía
Comandante, retirado extra» 

ordinario, D. Joaquín Benito Ló
pez, con antigüedad de 28 de 
jubo de 1936, a partir de L° de 
agosto siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Palencia; 
cursó la documentación el Go
bernador Militar de dicha plaza..

Otro, Idem, D. Santiago de 
Coca v Coca, eon antigüedad de 
17 de ¡uMo de 1937, a partir de 
l.°<le agosto siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Gra
nada; cursó la documentación el 
General je fe  del Ejército del Sur.

Arti l lería
Coronel en activo, habilitado 

para General de Brigada, Exoe- 
celentísimo Sr. D. Joaquín Gar
cía Pafiasar, con antigüedad de 
8 de septiembre de 1937, a par
tir de 1.° de octubre siguiente; 
cursó la documentación el Co
mandante General de Canarias.

Teniente Coronel, retirado es
tirado extraordinario, Ílusírisl- 
mo Sr. D. Juan Casado Rodrigo, 
con antigüedad de 17 de noviem
bre de 193j7, a partir de 1.° de 
diciembre siguiente, por la De
legación de Hacienda de Burgos; 
cursó la documentación el Co
ronel Jefe de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la Sex
ta Región MiUtar.

Cruces pensionadas con 600 pesetas
anuales al personal del Ejercito

I n f a n t e r í a
Comandante en activo D. Pas

cual Junquera de la Piñera, con 
antigüedad de 15 de abril de 
1937, a partir de t,° de mayo 
siguiente; cursó ía documenta
ción el Jefe del Grupo de Regu
lares de Larache, núm. 4.

Otro, retirado extraordinario, 
D. Abelardo Calleja píente, con 
antigüedad de 25 de diciembre 
de 1936, a partir de 1.° de enero 
de 1987, por 5a Delegación de 
Hacienda de Vafladolid; cursó la 
documentación el Jefe del Bata
llón de Cazadores de Ceuta, nú
mero 7-
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: Y.-Am cui ¡Chao í). PMogr?/? 
R oun go  — Muñoz,  con ant igüe-  
dad  de  Í3 de -octubre de  39ó7v a 
parti r  de L° de novi em bre  s i 
guiente ;  cursó la documen tac ión  
el Centro  de Movi lización y Re 
ser va ,  núm. 4.

Otro ,  ret irado ext raordinario,  
D. Jüüo Sal ido Péiez ,  con ardD 
gíhv.Hd de  29 de  o de 
á j.),n1b- de I B  de jumo mgbuv--- 
te, por  la Delegación  de 1 * cien- 
da de  Toledo;  cursó ¡a do cu m en 
tac ión e! Co mandan te  Militar d e  
Tala  vera d r  la Reina

OGo,  IT r* D. Fe rnan do San-  
Me e f : - T .z ,  con antigüedad, 
de  1.2 de  noviembre  de  1937, a 
par t i r  de ID d e  d iciembre si
guiente ,  por  ia Del egación  de 
H ac iendo  d e  Sevilla;  cursó la 
documentac ión  el Genera!  j e f e  
d d  Ejército del Sur.

Ot ro ,  Idem, D. Antonio Vera 
Rejo con ant igüedad  de  6 de 
abril de  1936, a part i r  de  L° de 
mayo s iguiente,  por  la Delega 
ción de  Hacienda  de  M á l a g a ; ’ 
cursó  la documentac ión  el G e n e 
ral j e í e ' d e l  Ejérci to del Sur.

Teniente ,  ret irado ex t ra o rd in a 
rio, D. Marcelo C o r r e a s  Sa iga-  
do, con an t igüe da d de 2 de  m a r 
zo de  i 937, n partir de XA de 
• d-rií m.;'n! un le, ¡v-r !a D e l e g a 
ción de  I iaeíomia de SalmuanCíp 
cursó la documeufAraña el Jcde 
del Regimiento La Victoria a d 
inero 28,

Otro ,  Ídem, D. Vicente  H e r r e 
ro Martín,  con ann t i güed ad  de 16 
de  novi embre  de  Í937, a par ti r  
de l.° de  d ic iembre  s iguiente,  
por  la Delegación  de Hac iend a  
de  Salamanca;  cursó  la do cu 
mentac ión  el Je fe  del Reg imien 
to La Victoria,  núm.  28.

A í U l l e r  i a

T e n i e n t e  C oro ne l  en ac t ivo  
D, Joaquín Gon zá le z  Antonini, 
con an t i g üedad  de 18 de  d i c ie m 
b re  de  1936, a parti r  de  1>° de  
en e r o  de  1937, cursó  ia d o c u 
mentac ión  el Coronel  del Regi
miento Ligero ,  nu m er o  3.

C o m an dan te ,  re t i rado  extraor
dinar io,  D. Francisco  Bellido 
Fe rnandez ,  con a n t ig üedad  de  
31 d e  arresto de, 1936, a part i r  
de  1.° d e  se p t ie m bre  s iguiente ,  
po r  la Delegación  de  Ha c iend a  
0 e  Avila; cursó la d o c u m e n t a 

ción el G o b e r n a d o r  Militar J e  
dicha provincia,

Burgos  30 de '  noviembre J e  
i 9 d / . — S e gu nd o  Ano Trun u n D — 
Eí Uen era l  Secre tar io,  G e r m án  
Gil Vusté,

-Mi

S e c c i ó n  d e  M a r i n a  
Medalla naval

S .  E .  e l  Generalísimo de los E jér
citos Nacionales lia. tenido c bhn
ap robar 1c conceéóei de la M G .h b  
l i f >i J  N o tic Infantería de M a -  
t u ia  .M cnvV L e ís  G ard a, p or loe m G  
lu o a  q z c  o co n tíü u aaó ü  se relacio
na n ;

¡ o 2 7 de noviem bre d e  1 9 3 7 . 
— u  i > ciuntaL —E l G eneral Se- 
v/ <, v i v  G il Y u ste ,

* * *
M e a t o s  q u e  se c ita n  ■

D u ran te  el com bate sostenido p o r  
•el crucero "B aleares” con la flo ta  r o 
ja en aguas del M editerráneo el día 
7  de septiem bre últim o, se p ro d u jo  
un im p acto  de proyectil enem iga de  
1 5  centím etros en fo chim enea de b a
b or , U n o  de los cascotes, atravesan 
do la tapa, de la caja de urgencia de 
proyectiles ilum inantes de .120 m ilí
m etros de babor, hizo que uno de los 
proyectiles, incendiada su carga de 
proyección , chocase contra la cara de 
proa de la caja, exp lotand o, espar
ciendo la m ate da ilum inante p or toda  
día, deform ándola, prendiendo fue
go en las chillcras de m adera de tn -  
ivrior y  saliendo al exterior las lla
m as y  gases producidos p or la co m 
bustión d d  iluminante.

L a  caja de urgencia de 1.20  m ilí
m etros en su totalidad estaba envuel
ta  cu llam as,

E l  soldado de Infantería de M arin a  
M an uel L oís G arcía, telefonista del 
cañ ón  n úm . G tenía su p iuvto  inm e
diatam ente al lado de la cuya: h abía  
resultado m ilagrosm ente ileso de los 
efectos del im pacto. A i pedir v o lu n 
tarios para desalojar la caja de u r 
gencia, M anuel Loís* dándose cn en ts  
de las graves consecuencia;; que p o 
d ría  tener el fuego para con. los de
m ás proyectiles* y  sin detenerse ni 
un. solo instante a  considerar el p e
lig ro  que para su vida suponía aque
lla caja  envuelta en llam as, con sere
nidad, valentía y  desprecio ab so lu ta  
de la vida,, ne lan ce  a abrirla, lo que 
lo g ró , no sín que las llam as hicieran  
presa en él, que aún luchó unos ins
tantes p ara  conseguir sacar uigt'rn p ro 
yectil, hasta que .abrasado f-oí* lonas 
pactes, se le retiró a h  mhxnia.m m  
e^aejo g m í á m >

Gracias a • a i tum .•m.Bv A pida y 
vncaciSÍiVKi, - .ce  no pernio un su-un:- 
tío cu vnaiñCiOücs, pudo apago ve. ci 
fuego y evitar una explosión : ouO.au 
Con sólo Muir la ponon de lo vaja. 
la materia iluminante óz que uoabn 
impregnada pot la cxpioo.cn 
parció por cubierta, donde íua ío :J  
apagarla y al mismo tiempo fachiró 
sacar los proyectiles que instantes des
pués estaban cu el agua.

Án u n c i o s  o f i c i a l e s

C o m ité  d e  M o n e d a  E x tra n je ra

Q im H o s  do COuqrrn du uuuu 
pub i iímóor. al u u?. ,C da d ie icm ib ro  
de I9B7.. ho • • un ion dmm-- 
Ce ion es aam .asm
D ivisas p r o c ed e n te s  de  idípoíctá- 

c ion .es :
Francos . . .  . . .  ....... .... 29,00.
Libras.,. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  32 ,45
D ó la r e s ............................. . . .  8,53
Liras . . .  . . .  . . .  . . .  45 ,15
Francos suizos . . .  . . .  . . .  196,35
Reichsmark .. .   ........... . . .  3,45
Belgas . . .  . . .   ................  144,70
Florines... . . .  . . .  . ..  4 ,72
Escudos..,  ..................   . . .  38 ,60
Peso moneda l e g a l .........   2.65
Cotonas checas ... ...  30,00
Coronas suecas . .......... 2,.1.9
Coronas noruegas , .......... 2 ,14
Coronas danesas...................  1,90
D ivisas u b k  ES íÁ-Iír'Oív’VÁDAu VOLUN

TARÍA Y DEiq^iliVÁuchHrH
F r a n c o s   . . .  . . .  . . .  36,25
Libras .. .     . . .  53,05
Dólares  ...............    10,72
Francos suizos .. .   .......... 245,40
Escudos...................................  40 ,25
Peso moneda legal .... 3 ,30

A l c a l d í a  d e  C á d i z
ANUNCIO

f ,a  F y u íu a ,. - : u ;u íu ió n  n u s i :o ; ' ; i  
M un ic ip a l ,  saca  n s u c ú d a  cas oh can 
do c o n s t ru c c ió n  do v u  G rupo  Kh- •
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.colar en el solar en la calle Mag
dalena, propiedad del Excelen
tísimo Ayuntamiento, a iabaja de 
182,409,99 pesetas.

Dichas obras deberán datarse 
del próximo presupuesto ordinario 
para 1938, una vez que éste sea 
aprobado por la Superioridad.

La apertura de pliegos se verifi
cará en el despacho de la Alcaldía 
de la Casa Capitular, a las 13,00 
horas del día siguiente al en que 
termine el plazo de presentación 
de proposiciones, presidiendo el 
acto el Sr. Alcalde o Gestor en 
quien delegue.

Las proposiciones deberán pre
sentarse personalmente en la Se
cretaría Municipal, Negociado de 
«Registro de Subastas y Concur
sos», en horas de 9 a 14. bajo so
bre cerrado, consignando en el 
anverso lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de las 
Obras de Construcción de un Gru
po Escolar en eLsololar de la calle 

/ Magdalena, propiedad del Exele- 
lentísimo Ayuntamiento, debiendo 
acompañar al mismo el resguardo 
que acredite haber hecho en la 
Caja Mun&ipal el depósito provi
sional de 9.120,50 pesetas, 5 por 
100 del importe del presupuesto, 
extendidas en papel del sello de
4.50 pesetas y reintegradas con un 
timbre de Arbitrio Municipal de
1.50 pesetas.

La fianza definitiva para el que 
resulte adjudicatario será de un 
10 por 100 del remate de la su
basta.

El-plazo para la presentación de 
proposiciones será de veinte días 
naturales contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», de Burgos,

Sí el último día |)ara la presen
tación de proposiciones . > el dé la 
apertura de pliegos fuese festivo, 
se considerarán prorrogados uno 
y otro al siguiente d ía  hábil.

. e

Si se presentaran dos proposi
ciones iguales y fuesen las más 
ventajosas para los intereses mu
nicipales, el Tribunal de Subasta 
verificará puja a la llana durante 
quince minutos entre sus autores, 
y si terminado dicho plazo existió
se igualdad, decidirá por sorteo la 
adjudicación.

Los poderes de los licitad ores 
podrán ser bastanteados por cual
quier letrado con ejercicio en esta 
capital.

No se admitirá proposición algu
na que no acepte íntegramente

todas las condiciones fijadas en los 
Pliegos'de Condiciones Facultati
vas y Económicas.

Los pagos al Contratista se ha
rán mediante certificaciones fa
cultativas de las obras ejecutadas, 
una vez que hayan sido aprobadas 
por la Excma. ’ Comisión Gestora 
Municipal.

Los Pliegos de Condiciones Fa
cultativas y económicas se hallan 
de manifiesto en el Negociado de 
obras Municipales, sito en. Con
cepción Arenal (edificio del anti
guo Matadero), en días y horas há
biles.

Cádiz 8 de noviembre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=E1 Alcal
de, (ilegible).

v -

* *  *

MODELÓ DE PROPOSICION

D .vecino d e . . . . ,  calle de.....
núm ..., enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del, 
Estado», de Burgos., de fecha..., 
se obliga a efectuar las obras de 
construcción de un Grupo Escolar 
en el solar de la calle Magdalena, > 
en la cantidad de..., pts. ;(la canti
dad se expresará en letra), acep -̂ 
tando integramente todas las pres
cripciones de los pliegos de con
diciones facultativas y económicas.

(Fecha y firma del proponente)

Anuncios particulares

Comisión provincial de Incautación de 
Bienes por el Estado en la provincia 

de S a l a m a n c a

De conformidad a lo dispuesto 
en la Orden de 30 de septiembre 
último, se h.tce público para que 
surta los pertinentes efectos, 
qué esta Comisión Provincial, 
en la sesión celebrada el día 19 
de octubre actual,’ adoptó el 
acuerdo que, en extracto, dice 
así: Comprobados los justifican
tes aportados y cumplido ei trá- 
mite de requerir a las Comisio
nes? provinciales donde residen 
sus deudores, se acordó clasifi
car en el apartado b) del artículo 
4.° de la Órden de 3 de mayo 
último., a la razón social «Sede
rías Puig Cracereny S. A .» .

Lo que hago público para co

nocimiento de los interesados a 
quienes afecte esta resolución.

Salamanca 30 de octubre de 
1937. =Segundo Año Triunfal. 
= E ! Abogado del Estado Secre
tario, Pedro' Serrano Piede- 
casas.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

U t r e r a
D. Luis Giménez Ruiz, Juez de 1.a

instancia e interino de esta ciu
dad y su Partido.
Por el présente se anuncíala 

muerte intestada de D.a María Ji
ménez Teruel, natural de Rabane
ra de Cameros (Logroño), de 83v 
años, de estado soltera, y sin des
cendencia, hija de los finados don 
Bartolomé Jiménez Moreno y doña 
Luisa Teruel Martínez, ocurrida en 
4 do diciembrelíe l9d6, en el Sa
natorio del Dr. ÍSzquerdo, en Gá- 
rabanchel Alto (Madrid), siendo 
solicitada su herenciá por sus so
brinos hijos de hermanos de doble 
vínculo D. Manuel y D. Luis Ji
ménez Fernández y D.a María Lui
sa Jiménez Cantelli; y se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a esa herencia para que 
comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado donde se tramita él 
oportuno ékpediénte, dentro del 
término de cuarenta y cinco días 
hábiles, contados desdé la publi
cación dé este edicto en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en los de 
las provincias de Madrid, Sevilla y  
Logroño, previniéndolos que, de 
no verificarlo, les parará el perr 
juicio a que haya lugar,

Dado en Utrera a 23 de ootuftfjy 
de 1937,=11 Año Triunfal, =LüiS 
Giménez.=E1 Secretario interino, 
(ilegible).


